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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA
UNIDAD DE EIECUCIÓN N" 1

DEL P.P. DEL P.r. DEL ALBUION GESNÓN (
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01.- MEMORIA.

1.1.- ANTECEDENTES.

Por acuerdo Plenario de 5 de octubre de 2000 se aprobó definitivamente
el Plan Parcial del Polígono Industrial El Albujón, en desarrollo del Plan
General Municipal de Ordenación de Cartagena, publicándose en el BORM el
25 de febrero de 2003.

1.2.- OBIETO Y ÁUrrrO.

El objeto del presente Proyecto de reparcelación es la gestión de la Unidad de
Ejecución no L del Plan Parcial del Polígono Industrial El Albujón, expresando
la localización de las parcelas edificables resultantes de la actuación
urbanística, la localizacíón de las parcelas a entregar al Excmo. Ayuntamiento
de Cartagena por el porcentaje de aprovechamiento lucrativo que por
ministerio de la ley le corresponde y la localización de los terrenos de cesión
obligatoria y gratuita, de acuerdo con las reservas que establece dicho Plan
Parcial en la referida Unidad de Ejecución no '1, para espacios libres, viales y
equipamientos de uso y dominio público. Con esta finalidad, se efectúa una
descripción de las fincas resultantes de la actuación, con indicación de su

procedencia y valoracióry así como las servidumbres a extinguir, a efectos de
la inscripción de las mismas en el Registro de la Propiedad.

El ámbito territorial que abarca es el de la Unidad de Ejecución no 1 del citado
Plan Parcial, situada el Sur del núcleo urbano de El Albujón. Comprende la
mayor parte de terrenos del Sector y linda por el Norte con el límite de suelo
urbano del poblado de El Albujón, integrando en la misma un espacio libre de

sistema general contemplado por el Plan General; por el Sur, con el suelo no
urbanizable; por el Este, con camino rural y Por el Oeste, con la Unidad de

Ejecución no 2 y la carretera comarcal E 1,6, de La Aljorra a El Albujón. La

superficie total es de 87.598,00 m2, incluidos los terrenos calificados como
sistema general que están adscritos a la misma.

GERENCIA MUNICIPA:

urbaniflllf
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1..3.. NORMATIVA DE APLICACIÓN.
GERENCIA MUNICIPAI

urbanismo
Para la redacción clel presente Proyecto, se estará a lo airfi[3,no""t

en la Ley del Suelo de la Región de Murcia, en el articulado vigente del Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo del 92 (R.D.L. 1/1992) y,
subsidiaria y/o complementariamente, en virtud de lo establecido el la
Disposición Final Tercera de la citada Ley regional, en el Reglamento de
Gestión Urbanística aprobado por R.D. 3.288 /79 y en el R.D. 1093 /97 de
Normas Complementarias del Reglamento Hipotecario sobre Inscripción en el
Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística.

Este proyecto se redacta en desarrollo de las determinaciones
contenidas en el Plan Parcial del Polígono Industrial Albujón, aprobado
definitivamente por acuerdo Plenario de 5 de octubre de 2000 y publicado en
el B-O.R.M. el 25 de febrero de 2003. El sistema de gestión que establece el
citado Plan Parcial para Unidad de Ejecución no 1 es el de COMPENSACIÓN.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 180 de la Ley del
Suelo de la Región de Murcia el sistema de compensación podrá utilizarse a
iniciativa de los propietarios que representen al menos el 50% de la superficie
de la Unidad de Actuación, descontados los terrenos de uso y dominio público
existentes, en su caso. Por este motivo, los propietarios que componen la
mayor parte de los terrenos incluidos dentro de la Unidad de Ejecución
(Unidad de Actuación) no 1 del Plan Parcial del Polígono Industrial el Albujón
se han constituido en Junta de Compensacióry en escrifura autorizada por la
Notaria de Cartagena Doña Concepción Java Melgarejo, eI23 de julio de 2005,
previa tramitación y aprobación de los Estatutos y Bases de la forma
reglamentaria, por lo que dicha Junta asumirá el papel de Urbanizador.

Conforme a lo establecido en el artículo n" 177 de la Ley del
Suelo de la Región de Murcia y subsidiaria y complementariamente'en el
artículo n" 122, en relación con el no 174.4 del Reglamento de Gestión
Urbanística,la aprobación definitiva del mismo surtirá los siguientes efectos:

- Adjudicación de las fincas resultantes a los propietarios de las frncas
integrantes, incluidas dentro de la delimitación de la Unidad de Actuación,
con subrogación real de las antiguas por las nuevas parcelas, cuya
correspondencia se establece en el presente documento.

- La afectación real de las parcelas adjudicadas a dichos propietarios, al
cumplimiento de las cargas y pago de todos los gastos resultantes de la
actuación urbanística, en la proporción que le corresponde.

De conformidad con el artículo 13.4 del R.D. 1.093/97, de 4 de julio,
por el que se aprueban las Normas Complementarias del Reglamento
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Hipotecario sobre Inscipción en el Registro de la Propiedad UUhAftHnP.
Naturaleza Urbanística, expresamente se solicita que la afección no surtirá
efectos respecto a acreedores hipotecarios posteriores, cuando la hipoteca
tenga por finalidad asegurar los créditos concedidos para financiar la
realización de obras de urbanización y edificación.

- La transmisión en pleno dominio y libre de cargas al Ayuntamiento de
Cartagena, de los terrenos de cesión obligatoria y su afectación al uso previsto
en el planeamiento y su incorporación al Patrimonio Municipal se Suelo, en su
caso.

- La extinción de las servidumbres que resulten incompatibles con el
planeamiento

Según lo establecido en el artículo 177|1. de la Ley del Suelo de la
Región de Murcia, en virtud de lo dispuesto en los artículos 159 y 170 del
TRIS del 92 y el 17'1, del R.G.U., las transmisiones de terrenos y las
adjudicaciones que contiene el presente Proyecto de Reparcelación están
exentas, con carácter permanente , del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados y no tiene la consideración de
transmisiones a efecto de exacción del Impuesto Municipal por el Incremento
del Valor de los de los Terrenos.

Igualmente, para la inscripción de las fincas resultantes y la
anotación de sus afecciones y cargas, se estará a lo dispuesto en el arfculo L69,

en relación con el 3L0 del TRLS del 92 y concordantes del Reglamento de
Gestión Urbanística, así como para la extinción de los derechos incompatibles
con la ejecución del planeamiento.

El proyecto de reparcelación tiene por objeto formalizar la
gestión urbanística mediante la integración de todas las fincas comprendidas
dentro de la Unidad de Actuación,la determinación de las parcelas resultantes
con sus parámetros urbanísticos y la concreción de los derechos y deberes de
los propietarios originarios y de la Administración en cuanto al equilibrio de
beneficios y cargas

En la redacción del presente Proyecto de Reparcelación se han
tenido en cuenta establecidos en el artículo 175.2 de la Ley del Suelo de la
Región de Murcia, en cuanto a criterios y a los contenidos.

9j-
tñ'z
co&)

5pf¡,1 !5 6s¡¡¡¡, Arquitecto
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1.4.- FINCAS PRIMITIVAS

.]..4.1.. 
DES CRIPCIÓN.

Las fincas incluidas dentro de la delimitación de la Unidad de
Ejecucióry son las que se describen a continuación:

FINCA 1.-

Descripción y linderos.- Tierra cereal secano, parte de la hacienda
denominada Los González, sita en la Diputación de El Albujóry término
municipal de Cartagena, que tiene una cabida de cuatro hectáreas, sesenta y
dos áreas, treinta y cinco cenüáreas, o sea, seis fanegas, diez celemines, dos
cuartillas y diez estadales, pero medida recientemente su superficie es de
cuarenta y siete mil novecientos treinta metros cuadrados que linda: Norte,
herederos de Tomás Hernández, mediando camino; Sur, fincas que se donaron
a D. Ricardo y a Do Isabel Conesa Inglés; Este, José Conesa Inglés y en parte,
Do Dolores sánchez Hernández, y oeste, con el Camino de El Albujón a Las
Lomas.

A efectos intelectuales se divide la finca en CUARENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTAS TREINTA Y CINCO PARTES, y de valora en SEIS MILLONES,
NOVECIENTAS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTAS CINCUENTA
PESETAS, arezínde ciento cincuenta pesetas cada parte.

Inscripción: Registro de la propiedad de Cartagena, finca 59.254, tomo
22.459, líbro 842, folio 120, 3'

Titular: Polígono Industrial Albujón, S.L., constituida ente el Notario de
Cartagena el dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y tres,
inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia de Murcia en el tomo MU
1199, folio 18, hoja MU 22397, inscripción 1u, con C.I.F. nl 830696868 y
domicilio social en la Plaza Mayor de El Albujón.

Título: Aportación a la sociedad por los socios, según la escritura de
constitución de la Sociedad Limitada "Polígono Industrial Albujón S.L."
otorgada ente el Notario de Cartagena Antonio Trigueros Fernández el 18 de
Noviembre de mil novecientos noventa y tres.

Cargas.- Gravada con servidumbre de paso o de aguas. Esta carga se

extingue, por ser incompatible con el planeamiento.

FINCA 2.-

Descripción y Linderos.- Trozo de tierra, parte de la Hacienda de la
Cañada de los GonzáLez, sita en el Paraje de la Viña de Las Lomas, tértnino
municipal de Cartagena, que mide una superficie de dos hectáreas, dieciséis
áreas, ocho cenüáreas, o sea, tres fanegas, dos celemines, dos cuartillas, ocho
estadales, pero medida recientemente tiene una superficie de veintiúr-r mil
setecientos setenta y un metros cuadrados. Linda: Norte, con las parcelas 60 y
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61 catastradas a nombre de Gines Pedreño Ros y Ayuntami""," o"S},$ll$*-l}t:
respectivamente; sur, con las parcel as 57 y 5g catastradas a nombre cle
salvadora Conesa sánchez y A. Conesa Ingrós, respectivamente; Este, con el
camino de las Lomas al Albujón, y Oeste, con Antonia Bas Martínez y carretera
de la Aljorra al Albujón.

A efectos intelectuales se divide la finca en VEINTIUNA MIL
SEISCIENTAS ocHo PARTE, / s€ valora en TRES MILLONES DoscIENTAS
CUARENTA Y UNA MIL PESETAS, es decir, a razón de 150 pesetas cada
parte.

Inscripción: Registro de la propiedad no 1 de Cartagena, finca 71..27g,
tomo 2440,Libro832, al folio 1.4L, del libro de la sección iu,3".

Titular: Polígono Industrial Albujón, S.L., constituida ente el Notario de
Cartagena el dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y h.es,
inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia de Murcia en el tomo MU
1199, folio 18, hoia MU 22397, inscripción 1o, con c.I.F. n" 830696g6g y
domicilio social en la Plaza Mayor de El Albujón.

Título: Aportación a la sociedad por los socios, según la escritura de
constitución de la Sociedad Limitada "Polígono Industrial Albujón S.L."
otorgada ente el Notario de Cartagena Antonio Trigueros Fernánrleá el 18 de
Noviembre de mil novecientos noventa y tres.

Cargas'- Servidumbre de acueducto, por su procedencia. Esta carga se
extingue, por ser incompatible con el planeamiento.

FINCA 3.-

Descripción y lincleros.- Un cuadrón de tierra secano, da cabida tres
tahúllas, equivalente a 33 áreas, y cuatro centiáreas, sita en el término
municipal de Cartagena, diputación del Albujón, paraje de la Rambleta, pero
medida recientemente tiene una superficie de cuatro mil doscientos treinta y
seis metros cuadrados, que linda: Este, tierra de Francisco Pagán; Sur, Agustín
Conesa, ]osé Pedreño Ayala, Valentín Pedreño y Leandro Murcia; Oeste,la de
los herederos de Antonio Montes y Norte Camino.

A efectos rneramente intelectuales, la finca se divide en TRES MIL
TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS PARTES, y se valora en QUINIENTAS
OCHO MIL OCHOCIENTAS PESETAS.

Inscripción: Registro de la propiedad de Cartagena, tomo 2.448; libro
836; sección 3o, folio 48; finca registral 14.195.

Titular: Polígono Industrial Albujón, S.L., constituida ente el Notario de
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Cartagena el dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y fres,
inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia de Murcia en el tomo MU
1'1,99, folio 1.8, hoja MU 22397, inscripción 1u, con C.LF. n. 830696868 y
domicilio social en la Plaza Mayor de El Albujón.

Título: Aportación a la sociedad por los socios, según la escritura de
constitución de la Sociedad Limitada "Polígono Industrial Albujón
otorgada ente el Notario de Cartagena Antonio Trigueros Fernández el
Noviembre de mil novecientos noventa y tres.

Cargas.- Libre de cargas

s.L."
Ot¿

GERENCIA MUNiCIPA:
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Gartac*''eFINCA 4.-

Descripción y linderos.- Tierra secano, que antes tuvo viña, situada en
el Término de Cartagena, paraje de la Cañada; su cabida es de tres celemines,
dos cuartillas. o sea, diecinueve áreas. cincuenta y seis centiáreas, y cincuenta
decímetros cuadrados; según la medición realizada sobre el levantamiento
topografico, su superficie real es de dos mil quinientos tres metros cuadrados.-
Linda: Norte y Oeste, Juan Caballero; Sur, Diego Marfnez Martínez; Este,
camino de las Lomas al Albujón.

Valorada en diez mil pesetas.

Inscripción: Registro de la propiedad de Cartagena, finca 84.564,libro
']...1.67-3o, folio 197 .

Titular: Ginés Pedreño Ros

Título: Herencia al fallecimiento de su'padre Ginés Pedreño Díaz,
otorgada ante el Notario de Cartagena D. Luis Alonso Vega con fecha 4 de
mayo de mil novecientos setenta y nueve

Cargas.- No constan.

FINCA 5.1..

Descripción y linderos.- Terreno situado en el Término Municipal de
Cartagena, diputación de El Albujón, con una superficie de mil ochocientos
metros cuadrados, que linda: Por el Norte, con el llmite del suelo urbano de el
Albujón; Sur, finca de la que se segrega; Este, Puertas Padilla; y Oeste,
Polígono Industrial de El Albujón S.L.

Esta finca se segrega de la siguiente:

8FMEsnrenote, Arquitecto
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"Una tierra secano de cabida una fanega, una cuartilla y ocho estadales,
equivalente a sesenta y nueva áreas y treinta u seis centiáreas, en la
diputación de El Albujóry término municipal de Cartagena/ que linda:
al Norte, boquera de paso de agua; al Sur y Oeste, tierras de Josefa
Inglés Cutilla.

Inscripción: Registro de la propiedad no L de Cartagena, Finca 76.740;
Iibro947; tomo 2.6622^

Titulares: José Carrión González,la nuda propiedad por donación y el

usufructo de los cónyuges José Carrión González y Carmen González
Martínez. GESTTON

Título: El de donación de su padre a José Carrión.

Cargas.- No constan

GERENCIA MUNICIPAT

FINCA 5.2.. urban rsmc
cartagenr

Descripción y linderos.- Terreno situado en el Término Municipal de
Cartagena, diputación de El Albujón, con una superficie de mil ochocientos
metros cuadrados, que linda: Por el Norte, con el límite del suelo urbano de El
Albujón; Este, carretera de Murcia a Cartagena; Sur, finca de la que se segrega;
y Oeste, finca de José CarriónGonzález.

Esta finca se segrega de la siguiente:

"Parcela de terreno con una superficie de veintiún mil novecientos
treinta y seis metros cuadrados, formada por agrupación de tres fincas
colindantes, según escrifura de fecha siete de agosto de dos mil uno,
otorgada ante el Notario de Cartagena D. Francisco Javier Huertas
Martínez, en parte de la cual existe construida una nave y cuyos
linderos son: Norte, boquera de paso de aguas; Sur y Oeste, José
Carrión y finca de donde procede; y Este, Carretera de Murcia a

Cartagena.

Inscripción: Registro de la propiedad no 1 de Cartagena, finca 80.342,

inscrita al tomo 2.820,libro 1.026, Sección 3o, folio 1'44,1'"

Titular: "Puertas Padilla, Sociedad Limitada", constifuida por tiempo
indefinido mediante escritura otorgada ante el Notario de S. Javier D.
Pedro F. Garre Navarro, inscrita en el registro mercantil de la Provincia
de Murcia al tomo MU-8L, f.olio 7'1., hoja MU1743, inscripción 1.a, con
C.I.F. n" 8-30668602y domicilio social en la calle General Moscardó no 4

de El Albujóo Cartagena
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PROYECTO DE REPARCELACION DE LA UE N"I.- P. P. P. I. DEL ALBUJON

Tífulo: el de compra, de las tres fincas que se agruparon
expuesto anteriormente

según lo

Cargas.- No constan

FINCA 6..

Descripción y linderos.- Terreno situado en el término municipal
Cartagena, diputación del Albujóry con una superficie de cuatro mil metros
cuadradosr eu€ linda; por el Norte, con al carretera de la Aljorra; sur, con
camino; Este, con Antonio Luján y en parte, calle; y oeste, carretera de La
Aljorra y finca que se segrega.

Esta finca se segrega de la siguiente:

"Trozo de tierra de riego situada en el termino municipal de Cartagena,
diputación de el Albujón, de cabida setenta áreas, treinta y una
centiáreas, treinta y cinco decímetros cuadrados, que linda: al Norte,
carretera de La Aljorra; alSur, con camino; al Este, porción dividida de
la de la misma, que se adjudica a Antonio Luján, finca de la calle S.

Isidro, Josefina, Antonio y Fulgencio Carrión Martínez; y Oeste,
Carretera de La Aljorra

Inscripción: Registro de la propiedad no 1 de Cartagena, Sección 3;
Finca 76.31,4; libro 940, Tomo 2.646

GE STIONTitular: José Luján Martínez

Título: Herencia

Cargas.- No constan

FINCA 7.-

9
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Descripción y linderos.- Terreno situado en el término municipal de
Cartagena, diputación del Albujón, con una superficie de tres mil quinientos
cincuenta y ocho metros constituida por los caminos prlblicos existentes. Linda
al Norte, con la finca inicial no 6; al Este, con la finca inicial no 1; al Oeste, con
las fincas iniciales no 4 y 2 y con la UE no 2; y al sur, con el suelo no
urbanizable.
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pRoYECTO DE REPARCELACTON DE LA UE N"r.- P. P. P. I. DEL ALBUJOdgsTótt

GERENCIA MUNICIPAI
.]..4.2.- RESUMEN DE SUPERFICIES. urban tsmo

cartagenr

Superficie total de las fincas privadas integrantes

Superficie de los caminos públicos existentes

Suma

84.040,00 m2

3.558,00 m2

87.598,00 m2

La suma de ambas superficies corresponde con la superficie total de la
Unidad de Ejecución (Unidad de Actuación) no L del P.P. del Polígono
Industrial Albujón y S.G. adscritos.

1.5.- CARACTERÍSTICAS DE LA UNIDAD DE EIECUCIÓN.

Según el Plan Parcial del Polígono Industrial Albujón,las características

de la Unidad de Ejecución nn 1 son las siguientes, de acuerdo con las

superficies reales obtenidas por procedimiento informático sobre la base

cartográfica digitalizada:

9
l-.n
z
-1
6
*_

100,0084.040,00TOTAL

4,764.0006/E
2,1.41.8005,2/D

2,1.41.8005.1. / c
2,9825034/B
87,9873.9371,2y3 / A

PORCENTAIE
o/
/o

SUPERFICIE
M2

FINCAS/
PROPIETARIOS
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PROYECTO DE REPARCELACION DE LA UE N"I,- P. P. P. I. DEL AL

1.5.1,.- SUPERFICIES RESULTANTES.

*a
e
F

d'
9

GERENCIA MUNTCI
eAl

is'itl¡o
Caftagr.¡r1urban

87.598,00TOTALUElYS.G
ADSCRITOS

4.000,00EL DE S.G.(pnnQUE URBANo)

1.800,00VIARIO S.G.1nunl. a re;

3.600,00VIARIO S.G. lNunvo ACCESo)

27441..278,8078.198,00TOTAL UE 1 (SECTOR)

20.347,00VIARIO SISTEMA LOCAL

9.563,00TOTAL ESPACIOS LIBRES

'1..470,00APEL4

2.844,00]AREL3

2.081,00]AREL2

3.168,00]AREL1

2.000,00TOTAL EQUIP. PUBLICOS

2.000,00EQUI.El7

27441,.278,8046.288,00TOTAL PARC. PRIVADAS

00,0040,00EQUIST8

304.572,005.080,00IND.vi16

314.680,005.200,00INDvi15

00,0037,00EQUIST3

4622,201.037,00COM.EG3

8012.060,00L3,400,00INDvi13

6910.293,3011..437,00INDvi12

609.051,3010.057,00INDvi11

No
APAR.

SUPERFICIE
EDIFICABLE

PRIVADA

SUPERFICIE
MANZANAS

M2

USONORM
A

N"
MANZ.
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PROYECTO DE REPARCELACION DE LA UE N"I.- P. P. P. I. DEI- ALBUJON

1,.5.2.- EDIFICABILIDAD LUCRATIVA, SEGÚN USOS Y TIPOLOCÍNS.

Industrial vi1

Equipamientocomercial EG

40.656,60 m2

622,20 m2

GESTION
F
t,

/.
.¡
o
(:

GERENCIA MUNICIPAI

urbani"u"P.Í1.6.. DEFINICIÓN DE DERECHOS.

1,.6.1,.- Criterios para la definición y cuantificación de derechos.

Serán los establecidos en la Bases de Actuación aprobadas para la
gestión de la presente Unidad de Ejecución rigiendo, para lo no contemplado
no las mismas, los que figuran en el art. 175 de la Ley del Suelo de la Región
de Murcia y supletoria o complementariamente en los artículos 85 y ss. del
Reglamento de Gestión Urbanística, que son los siguientes:

- El derecho de cada uno de los propietarios afectados, será
proporcional a la superficie que aporta ala unidad reparcelable.

- Se consideran propietarios de las fincas aquellos que figuran como
titulares en el Registro de la Propiedad, y cuyas notas simple y
Escrituras se adjuntan.

- Prevalecen las superficies obtenidas por medición de la realidad
física de cada finca sobre la reflejada en los títulos.

- De acuerdo con lo establecido en el artículo 80 la Ley del Suelo de
loa Región de Murcia, los propietarios de terrenos situados en suelo
urbanizable sectorizado deben ceder obligatoria y gratuitamente a la
Administración actuante el suelo correspondiente al 10 7o del
aprovechamiento del Sector.

- La fecha que se ha considerado para determinar el derecho de los
propietarios afectados, ha sido la de iniciación del expediente de
reparcelación, que en este caso es la de aprobación del P.P. del Sector
Polígono Industrial del Albujón, el 5 de octubre de 2000, al contener
este la delimitación de dicha unidad de Ejecución.

FMEsmenota, Arquitecto 13



PROYECTO DE REPARCELACION DE LA UE NOI.. P. P. P, I. DEL AT,BUJON

1,,6.2.- Relación de propietarios y titulares de derechos.

Los titulares de derecho por ser propietarios del suelo incluido
en la U.E. no 1 del P.P. del Sector Polígono Industrial del Albujón son
los siguientes:

FINCAS 7,2y 3.- Propietario A
GESTION

- Polígono Industrial Albujón, S.L.
C/ General FanjúI,l El Albujón Cartagena

FINCA 4.- Propietario B
GERENCIA iiuNlcl PAt

rban ismc

<.
9P.n
74
ú
s

- Ginés Pedreño Ros D.N.I 22.925.959 U
C/ Chipionas, no L Las Lomas de El Albujón

CARTAGENA

cartagen

FINCA 5.1.- Propietario C

- José Carrión González, con D.N.I. 22.901..366-J
C/ Ermita, n | 15 de el Albujón

FINCA 5.2.- Propietario D

- Puertas Padilla, S.L. (Ginés Padilla Pedreño)
C/ General Moscardó no 4.- El Albujón Cartagena

FINCA 6.- Propietario E

- José Luján Martínez D.N.I. 22.838.198
C/ Ermita, no 4 El Albujón CARTAGENA

1,.6.3.- Superficie de las fincas aportadas y cuantificación de los
derechos de sus propietarios.

Tal como consta en los criterios generales expuestos
anteriormente, los derechos de los propietarios de suelo incluidos en la UE
no 1. est{a en relación a la superficie total de las fincas aportada, por lo que el
porcentaje para cada uno de ellos será el siguiente;

FMEsnrenota, Arquitccto t4



PROYECTO DE REPARCELACION DE LA UE N"I.- P. P. P. I. DEL ALI]UJON

STION

MUNIC'PAI

nismc
cartageri;

(
É

/
.r't

CJ

e

Superficie total de las fincas privadas integrantes

Superficie de los caminos públicos existentes

Total UE no 1 y S.G. adscritos

84.040,00 m2

3.558,00 m2

87.598,00 m2

El total de la superficie de todas las fincas aportadas a la reparcelación
mas la superficie de los caminos públicos existentes dentro del ámbito de la
misma, corresponde con el total de superficie de la Unidad de Ejecución.
Dado que la superficie de los caminos públicos existentes es muy inferior a
los terrenos que se destina al uso y dominio público en el P.P., los derechos
de los propietarios se han calculado en función de la superficies de las fincas
privadas aportadas.

1.7.- CRITERIOS DE VALORACIÓN.

No se establece ningún criterio de valoración para las fincas
primitivas que se aportan, dado que todas tienen características similares,
tanto geomorfológicas como de situación.

Respecto de las fincas resultantes, se han tenido en consideración los
coeficientes de ponderación que establece el Plan Parcial para los distintos
usos y tipologfas, que son los siguientes:

L00,0084.040,00TOTAL

4,764.000E6

2,14 ur1.800D5.2

2,'141.800C5.1

2,98 +2.503B4

87,9873.937A1',2y 3

GI

PORCENTAIE

o/
/o

SUPERFICIE

M2

PROPIETARIOFINCAS

FMLlrnenota, Arquitecro r5



PROYECTO DE REPARCELACION DE LA UE N"I.- P. P. P. I. DEL ALBUJON

* Coeficientes de tipología.

-vi1 1

* Coeficiente de uso

- Uso industrial 1.00

I(,

l'
a

- Uso equipamiento comercial..

- Equipamiento ST ............

PONDERACION
HOMOGÉNNO.

.L,L0

.0,50

1.8.- APROVECHAMTENTO DE LA UNIDAD DE EJECUCTÓN

1.8.1.- EN UNIDADES DE VALOR

El aprovechamiento de las distintas manzanas privadas, expresado en

unidades de valor homogéneo (U.V.H.), es el siguiente:

1,

2

3

3

vi1

vi1

vi1

EG

IN

IN

IN

CO

IN

IN

9.05L,30

10.293,30

12.060,00

622,20

4.680,00

4.572,00

1,,00

1,00

1,00

L,00

L,00

1,,00

0,65

0,65

0,65

'I..,10

0,65

0,65

0,65

0,65

0,65

1,10

0,65

0,65

5.883,35

6.690,65

7.839,00

684,42

3.042,00

2.97'1,.8

5 Vi1

6 Vi1

27,117,22

Aprovechamiento medio homogeneizado de la UE No 1 0,30949UYH/mz
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PROYECTO DE REPARCELACION DE LA UE N"I.- P, P. P. I. DEI, At-BUJON

.],.8.2.- APROVECHAMIENTO PATRIMONIALIZABLE PRIVADO.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.4 de la Ley 6/98 sobre

régimen del suelo y valoraciones y el artículo 80 de la Ley del Suelo de la
Región de Murcia, la transformación del suelo clasificado como urbanizable
comporta para los propietarios del mismo la cesión obligatoria y gratuita a la

administración actuante el suelo correspondiente al 10 % del
aprovechamiento del sector o a adquirir, a requerimiento de dicha
Administración, dicho aprovechamiento, por el valor establecido en la
legislación vigente. En consecuencia con lo anterior, el 90 % del
aprovechamiento corresponde a los propietarios de suelo incluidos Gk5n8n
del ámbito de la actuación.

Superficie de la Unidad de Ejecución y S.G........... 87.598 rnz

Aprovechamiento homogene izad.o total de la U.E.: 27.111,,22 U.QffiiNclA MuNlclPAl

ülbanisrnc
Aprovechamiento patrimoni alizableprivado (90%): 24.400,09 U.V.H. cartasan

El reparto del aprovechamiento patrimonializable privado a los

propietarios de suelo, en función a su superficie dentro de la UE, es el

siguiente:

u
tr

o
?

24.400,09100,0084.040TOTAL

1,.1.61.,44434,764.000E

522,1.6192,1.41.800D

522,16192,1.41.800C

727,12272,982.503B

21..467,199287,9873.937A

APROVECH
u.v.H.

PORCENTAIE
0l
/4,

SUPERFICIES
m2

PROPIETARIO

FM Esnrcnota, Arqttitccto r7



GESTIÓN
PROYECTO DE REPARCL,LACION DE LA UE N"I.- P. P. P. I. DEI, AL

9t-(n'z
<.ee

GERENCIA MUNICIPAT
1..8.3.- APROVECHAMIENTO CORRESPONDIENTE AL urban ismo

AYUNTAMIENTO cartageni

Según se ha dicho en el punto anterior, el aprovechamiento que le
corresponde al Ayuntamiento de Cartagena, como Administración actuante
en este caso, es el 10 % del aprovechamiento total del ámbito de la unidad de
ejecución.

Ayuntamiento de Cartagena 2.711,12 U.V.H.

en parcelas urbanizadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.2 de la
L.S.R.M. al ser un P.P. iniciativa particular.

7.9.. LOCALIZACIÓN DE LOS TERRENOS DE CESIÓN
OBLIGATORIA AL AYUNTAMIENTO PARA DOMINIO PUBLICO..

- Aprovechamiento total U.E. L

1,0 % s/ 27.134,62

RESUMEN DE SUPERFICIES CEDIDAS.

- Espacios libres JAR 1 Finca nu 8

- Espacios libres JAR 2 Finca n" 9

- Espacios libres JAR 3 Finca no 10

- Espacios libres AP 4 Finca no LL

- Equipamientos EJ 7 Finca nn 7

- Viales y aparcamientos. Finca no 12

- Viales de sistema general Finca no L3

- Viales de sistema general Finca no 13

27.111,,22.UV .H.

2.71'1,12 U.V.H.

3.168,00 m2

2.081,00 m2

2.844,00 m2

1..470,00 m2

2.000,00 m2

20.347,00 m2

5.400,00 m2

4.000,00 m2

TOTAL CESIONES OBLIGATORIAS Y GRATUITAS 41.31,0,00 m2

FM Fsnrcnota, Arquitccto l8



PROYECTO DE REPARCELACION DE LA UE NOI.- P. P. P. I. DEL ALBUJON

1.10.- LocALIZACTóN DEL ApRovEcHAMIENTo DE cESIóN ar
AvUNTAMIENTo.- IusrlFlcnclótrl.

Según se ha dicho en el punto 1,.8.3, el aprovechamiento que le
corresponde al Ayuntamiento por el '1,0 o/o de cesión se va a materializar
sobre parcelas urbanizadas.

De acuerdo con lo anterior, se adjudican al Ayuntamiento de
Cartagena las parcelas que se indican a continuación, sin que este tenga que
abonar ningún importe por la urbanización de las mismas, existiendo
además un saldo a favor de este de60,77 ua.

GESTIONFinca no 1.3.- Parte Vi1./7 7.31.4,06 m2

Finca n" 2.5.- Parte Vil/2 666,47 m2

Finca n" 3.2.- Parte Vi1,/3 L.350,00 m2

Finca n | 5.2.- Parte Vi1./5 1.200,00 m2

Total 4.530,53 m2

It-
rt',

z
cfi
e_

GERENCIA $uNtclPAl

urban ismo
cartagenr
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PIIC)YECTO DE REPARCELACION DE LA UE N"I.- P. P. P. I. DEL AL rys óN I
Fú,'2
{úú)

1.11.- ADIUDICACIONES DE PARCELAS LUCRATIVAS.-
RESUMEN Y IUSTIFICACIÓN.

1.11.1.- Resumen de adiudicaciones.

GERENCIA MUNICIPAL

urban ismo
cartagena

27.1,'t't,2046.211,,00TOTALES

-60,779,7897,752.650,354.530,53Total Ayto

2,5925,89702,001.200Vi1/Srp"o5.2Ayuntamient

2,9129,"13789,751.350Vi1/3tp.¿3.2Ayuntamient

"l,M"14,38389,88666,47Yi1.f 2<p^¡2.5Ayuntamient

2,8428,35768,72'1,.314,06Vi1/1tp"o"t.3Ayuntamient

90,2-1,24.460,854'1,.680,47Total prop.

4,28100,001.1,61,44't..985,37Total

4,28100,00"1.1.6"1,441..985,37Yil/4<p^¡2.4E

"1,93100,00522,"16892,58Total

"1,93100,00522,-16892,58Vi1/3o"02.3D

1,,93100,00522,'t6892,58Total

1,,93100,00522,1,6892,58Yi'[./2<p*t2.2C

2,68100,00727,"t21,.242,94Total

2,68100,00727,121.242,94Vi1/1tp"o"t.2B

+60,7779,391,00,292't.527,9736.667,00Total

1,0,9613,842.971,,805.080vil,/66A

8,63'1,0,902.340,004.000,00Vi1/Srp"o5.1A

2,523,'19684,421,.037EG4A

26,0032,847.049,2512.050Vi1/3rp"o3.1A

15,1019,084.095,007.000,00Y11./2<p*t2.1A

16,1820,444.387,57.500,00Vi1/1¡,oa"t ."1A

DIF
TOTALDERECH

APROV
U.V.H.

SUP

M2

NORMA/
MANZ.

FINCA
N"

PROPIETARIO
(suelo)
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GESTIÓN
PROYECTO DE REPARCELACION DE LA UE N"I,. P. P. P. I. DEL AL

'1,.77.2.- 
f ustificación de las adi udicaciones

GERENCIA MUNICIPAI

urban ismo

Nota: Se adjudican a la junta de compensación las fincas 3,3 y 15, de 37 y 40 nt2

respectivamente, destinadas a servicios técnicos. Esta superficie entre ambas fincas, que es

de 77 m2 sumada a la superficie total de las acijudicaciones de fincas lucrativas, que es de

46.211. m2y a la superficie total de cesiones obligatorias/ que es de 41.310 m2 completa los

87.598 m2, suma de las fincas aportadas a la reparcelación.

I|-rf)'7
l'
ú;
g

cartagent

- 60,772,650,352.71't,12L.3,2.5,

3.2,5.2

AYUNTAMIENTO DE

CARTAGENA.- (1,0 %

APROV)

0,00'1,.1,6'1,,M'1,.1,61,,M2.4E) José Luján Martínez
(FINCA INICIAL 6)

0,00522,"16522,162.3D) Puertas Padilla
(FINCA INCIAL 5.2

0,00522,16522,162.2C) José Carrión Gonzalez

(FINCA rNrCrAL s.1)

0,00727,'1,2727,121,.2B) Ginés Pedreño Ros

(FINCA INICIAL4)

+ 60,772't,.527,9721.467,'t0'l.,;1,,2.1.,

3.'L,4,

5.1' y 6

A) PolÍgono Industrial

Albujón, S.L.

(FINCAS TNTCIALES 1,2 y
3)

DIFEREN

U.V.H.

APROV.

U.V.H.
(ADJUDrc.)

APROVECH.

U.V.H.
(coRRESP.)

FINCA

ADI
PROPIETARIO
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PROYECTO DE REPAIICELACION DE LA UE N"I.- P. P. P. I. DEL AI,BUJoN

1,.12.- CUENTA DE LIQUTDACIÓN PROVTSTONAL

1,,12.'1,.- Estimación de los costes de urbanización.-

Los costes de urbanización se han estimado en función del importe del
módulo que tiene establecido el Colegio Oficial de Arquitectos de la Región
de Murcia para los proyectos de urbanización, que es de 20 euros/m2 de
suelo bruto GESflóN

Valor unitario ejecución material 20,00 euros/m2
Gastos Generales L6% 3,20 euros/m2
Beneficio industrial6% L,20 euros/m2
Total 24,40 euros/m2

U
E
(/>

z
coÉ

urbanismo
- Costo total de la urbanización

87.598 x 24,40 = 2.137 .391,20 Euros

- Costo de urbanización por unidad de aprovechamiento privado:
2.137 .391.,20 : 24.460,85 : 87,38 Euros/ u.v. h.

El coste total de las obras de urbanización ha de ser repartido
entre los propietarios del suelo incluido dentro de la UE no L, en proporción
al aprovechamiento que a cada uno se le adjudica.

GERENCIA MUNICIPAT

cartagene.

1002.137.389,0824.460,85TOTAL

4,751.01,.486,6387,38'1,:1.61.,442.4E

2,1345.626,3487,38522,1.62.3D

2,1345.626,3487,38522,-1.62.2c

2,9763.535,7587,38727,'l..2't.2B

89,021..881,.11,6,'t 487,3821..527,971,.1,,2.'1,,3.L, 4,

5;t,6
A

,r/uLE

CORRESP.

EUROS

IMPORTE

URBANIZ.

c,lu,v,H

APROVECH

u.v.H.
FINCAPROPIET

ARIO
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PROYECTO DE REPARCELACION DE LA UE N"I.. P. P. P. I. DEL

\rEJ I l\-,,1\. 9
F(,f,
z
<
coú,
:f

GERENCIA MUNICIPAL

urbanismo
cartagena'1,.12.2.- Compensación por diferencias de adj udicación.-

Para obtener el valor de mercado de la unidad de aprovechamiento
homogeneizado debemos de obtener el valor de repercusión del uso y
tipologÍa caracteristico del presente P.P., para 1o cual vamos a emplear el
Método Residual y los criterios y metodología de la Orden del Ministerior de
Economia y Hacienda ECO805/2003 de valoración de bienes para
determinadas finalidades financieras, por considerar que el valor resultante
es un valor sostenible en el tiempo y ajustado al mercado.

Valor unitario de repercusión:

Aplicamos la fórmula:

F=VMx(1-b)-Cc-Gp
F.- El valor unitario de repercusión del suelo, con todos

los servicios.
VM.- Valor unitario de mercado del edificio terminado
Cc.- Los costes y gastos para la edificación.
Gp.- Los gastos necesarios para la promoción.
b.- El beneficio del promotor.

VM.- Valor de mercado HET. Para obtener el valor unitario de maves

industriales se ha realizado un estudio de mercado en el Polígono Industrial
de la Palma, considerando que por su situación, es mas similar al futuro
polígono del Albujón que los valores de las naves del Cabezo de Beaza. El
precio encuestado oscila entre los 600 euros/m2 de las naves situadas con
frente a la carretera y los 480 euros/m2 de las parcelas interiores, por lo que,

aplicando los correspondientes coeficientes de homogeneización por
situación resulta una media ponderada de 520 euros/m2

Cc.- Los costes y gastos para la edificación, considerando unas

calidades medias, se estiman en 200 euros/m2.

Gp.- Se considera que los gastos necesarios para la promoción
proyectos, licencias, notarias, gastos financieros, comercialización, etc),

representan el20% de los costes de construcción.

b.- El beneficio mínimo del promotor establecido para las naves

idustriales por la ECO805/2003 es el27%, el cual está en función de la tasa

libre de riesgo obtenida del rendimiento de la deuda del estado a 5 años y de

la prima de riesgo establecida para el uso industrial.
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PROYF,CTO DE REPARCF,I.ACION DE I.A UE NOI.- P. P. P. I. DF-I- AI

GERENCIA MUNICIPAL

urban ismo
F = 520 x (L-0,27) - 200 - 40 = 139,60 euros/m2

Valoramos con dicho importe las diferencia de adjudicación, tanto por
exceso como por defecto, con el fin de que sean compensadas en la cuenta de
liquidación provisional.

- 8.483,49- 60,772.650,35't.3,2,5,

3,3,5,2

Ayuntamiento

Cartagena.- (10 % Apr.)

0,000,00"1.16"t,4442.4E)

(Finca Inicial6)

0,000,00522,1,622.3D)

(Finca inicial5.2

0,000,00522,1622.2c)
(Finca inicial5.l)

0,000,00727,1221.2B)

(Finca inicial 4)

+ 8.483,49+ 60,772t.527,97
"l .'1, 2."1,

3.1,4,

5.'1,,6

A) Polígono Industrial

Albujón, S.L.

(Fincas iniciales 1.,2y 3)

IMPORTE A

COMPENSAR

EUROS

EXCESO O

DEFECTO

U.V.H.

APROVECH.

U.V.H.

(ADJUDIC.)

FINCA

ADI
PROPIETARIO

La diferencias de adjudicación son a favor del propietario A y en
contra del Ayuntamiento, quedando totalmente equilibrados el resto de
propietarios.

La cesión del 10% del aprovechamiento que le corresponde al
Ayuntamiento deber realizarse en parcelas urbanizadas, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 80.2 de la L.S.R.M. al ser una actuación y un P.P. de
iniciativa particular.

El propietario A deberá entregar por tanto al Ayuntamiento el
importe del superavit, como diferencia entre el aprovechamiento que le
corresponde adjudicarse y el que realmente se adjudica, para compensar a

dicho Ayuntamiento del déficit entre a el 10% del aprovechamiento que le

<¡.

9
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<
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=
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corresponde y el que se adjudica, previamente a la inscripción del presente
Proyecto cle Reparcelación, que represente la siguientes cantidad:

Propietario A.- Polígono Industrial Albujón S.L. 8.483,49 Euros.

1,.12.3.- Afecciones totales de las fincas privadas resultantes.-

En el siguiente cuadro se desglosan las distintas fincas con la
referencia a sus adjudicatarios, así como las afecciones totales que recaen

sobre mismas, las cuales se refieren a las obras de urbanización, ya que las

diferencias de adjudicación se deben pagaf en este caso al Ayuntamiento que

es el acreedor, en efectivo, previamente a la inscripción del presente

Proyecto:

100,002.137.391,2024.460,85TOTAL

4,75101,.486,63SUMA

4,75'1,0't.486,63'1..L6'L,M2.4E

2,1345,626,34SUMA

2,1345.626,34522,'1,62.3D

2,7345.626,34SUMA

2,1345.626,34522,1,62.2C

2,9763.535,75SUMA

2,9763.535,75727,12't.2B

88,021.881.116,1421..527,97SUMA

"12,'1,5259.675,882.97"1,806A

9,57204.469,202.340,005.1A

2,8059.804,62684,424A

28,8261,5.965,597,049,253.1A

1,6,74357.82',t,"t04.095,002."1A

17,94383.379,754.387,501.1A

o/
loIMPORTE

AFECCIÓN
APROVECHAMIENTON" DE

FINCA
PROPIETARIO
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1.13.. VALORACION DE LAS FINCAS LUCRATIVAS.

Para valorar las fincas resultantes se va a utilizar el valor unitario de
repercusión del solar urbanizado sobre la edificación a realizar sobre el

mismo, obtenido anteriormente por el método residual.

El valor de la unidad de aprovechamiento es de 139.60 Euros/U.V.H.

Por tanto, si a dicho importe le deducimos el de las obras de

urbanización a realizar, que es de 87,38 euros/U.V.H., da un valor neto
actual de 52,22 Euros/ U.V.H.

Aplicando este importe al aprovechamiento de las fincas lucrativas
resultantes, se obtienen los siguientes valores para las mismas:

369.988,86369.988,86SUMA

97.999,2097.999,20702,005.2n

110.249,10l't0.249,'1,0789,753.2

54,427,2554.427,25389,882.5

't07.313,31't07.3t3,31768,721.3Ayuntamiento

762.737,0260.65010SUMA

162.137,0260.650,401,.1,6'1,,442.4E

72.893,5427.267,20SUMA

72.893,5427.267,20522,162.3D

72.893,5427,267,20SUMA

72.893,5427.267,20522,'1.62.2C

101.505,9537.970,21SUMA

101.505,9537.970,21727,121.2B

3.005.304,611.124.190,60SUMA

4't4.863,28755.187,402.97'1.,806A

326.664,00122.194,802.340,005.1A

95.545,0335.740,4't684,424A

984.075,30368."t1"t,847.049,253.1A

57't.662,00213.840,904.095,002."1A

612.495,00229.115,254.387,501.1A

VALOR
URBANIZAD

VALOR
ACTUAL

APROVECHAMIENTON" DE
FINCA

PROPIETARIO
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A).- ADIUDICACIÓN DE FINCAS A LoS PARTICULARES

Finca 1.1.- URBANA.- Parcela de forma rectangular sita en la Unidad de
Ejecución no 1 del Plan Parcial del Sector Polígono Industrial del Albujón,
situado junto al poblado del mismo nombre en el término municipal de
Cartagena, con una superficie de 7.500 m2, que linda: al Norte con la calle
Ricardo Reis; al Sur con el límite del Polígono con el suelo no urbanizable; al
Este, con la calle Álvaro Campos, y al Oeste con la finca L.2 que se adjudica a

Ginés Pedreño. Corresponde con parte la Manzana n" L del P.P. cuya norma
de aplicación es Vi1(PIA) y su edificabilidad de 6.750 m2, de uso industrial.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.

Adjudicada a la mercantil Polígono Industrial Albujón, S.L.,
constituida ente el Notario de Cartagena el dieciocho de
noviembre de mil novecientos noventa y tres, inscrita en el
Registro Mercantil de la Provincia de Murcia en el tomo MU
11.99, folio 18, hoja MU 22397, inscripción 1u, con C.I.F. no

830696868 y domicilio social en la Plaza Mayor de El Albujón.

A los efectos del artículo 172, apartado b) del R.G.U. se

hace constar que la finca descrita se corresponde con el 20,44o/o

de sus derechos, en función de las fincas aportadas a la
compensación.

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad de

612.495 Euros

Afecta al pago de los costos resultantes, según la cuenta
de liquidación provisional por importe de 383.376,75 euros, (el
17,94 del total)

Finca 2.1.- URBANA.- Parcela de forma compuesta por dos rectángulos, sita

en la Unidad de Ejecución no 1 del Plan Parcial del Sector polígono Industrial
del Albujón, junto al poblado del mismo nombre en el término municipal de

Cartagena, con una superficie de 7.000 m2, que linda: al Norte, con el la calle

Alberto Caeiro; al Sur con la calle Ricardo Reis y la finca 2.3, adjudicada a

FM F¡menote, Arqu itecto )7
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Ginés Padilla; al Este, con la calle Álvaro de Campos, y al Oeste con la finca
no 2.2, adjudicada a José Carrión, con la finca 2.3 citada anteriormente y con
la finca 2.5 adjudicada al Ayuntamiento de Cartagena. Corresponde con
parte de la Manzana no 2 del P.P. cuya norma de aplicación es Vi1(PIA) y su
edificabilidad de 6.300 m2, de uso industrial.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes

Adjudicada a la mercantil Polígono Industrial Albuión, S.L.,

constituida ente el Notario de Cartagena el dieciocho de
noviembre de mil novecientos noventa y tres, inscrita en el

Registro Mercantil de la Provincia de Murcia en el tomo MU
1199, folio 1,8, hoja MU 22397, inscripción 1u, con C.l.F. no

830696868 y domicilio social en la Plaza Mayor de El Albujón.

A los efectos del artículo 172, apartado b) del R.G.U. se

hace constar que la finca descrita se corresponde con el 19,08 o/o

de sus derechos, en función de las fincas aportadas a la
compensación.

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad de
57'1,.662,00 euros.

Afecta al pago de los costos resultantes, según la cuenta
de liquidación provisional por importe de 357.82'L,1.0 euros, (el
76,740/0 del total).

Finca 3.1.- URBANA.- Parcela de forma compuesta por dos trapecios, sita en

la Unidad de Ejecución no 1 del Plan Parcial del Sector Polígono Industrial
Albujón, junto al poblado del mismo nombre en el término municipal de

Cartagena, con una superficie de 12.050 m2, que linda: al Norte, con la
parcela destinada a espacio libre y con la finca 3.2, que se adjuduca al

Ayuntamiento de Cartagena; al Sur con la calle Alberto Caeiro y la parcela

3.3 destinada a servicios técnicos del polígono; al Este, con la parcela 3.2 y la

calle Álvaro de Campos y al Oeste con la calle Fernando Pessoa y la parcela

3.3 destinada a servicios técnicos. Corresponde con parte de la Manzana no 3

del P.P. cuya norma de aplicación es Vi1(PIA) y su edificabilidad de 10.845

m2, de uso industrial.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.
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Adjudicada a la mercantil Polígono Industrial Albujón, S.L.,
constituida ente el Notario de Cartagena el dieciocho de
noviembre de mil novecientos noventa y tres, inscrita en el
Registro Mercantil de la Provincia de Murcia en el tomo MU
11,99, folio 18, hoja MU 22397, inscripción 1u, con C.LF. no

830696868 y domicilio social en la Plaza Mayor de El Albujón.

A los efectos del artículo 172, apartado b) del R.G.U. se

hace constar que la finca descrita se corresponde con el 32,84o/o

de sus derechos, en función de las fincas aportadas a la
compensación.

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad de

984.075,30 euros.

Afecta al pago de los costos resultantes, según la cuenta
de liquidación provisional por importe de 6\5.965,59 euros, (el

28,82o/o del total)

Finca 4.- URBANA.- Parcela de forma trapezoidal sita en la Unidad de

Ejecución n" 1 del Plan Parcial del Sector Polígono Industrial Albujón, junto
al poblado del mismo nombre en el término municipal de Cartagena/ con
una superficie de 1,.037 m2, que linda: al Norte con la calle de acceso al

polígono; al Sur con la parcela Vi1,/3 de uso industrial; al Este, con la calle

Álvaro de Campos, y al Oeste con parcela destinada a espacio libre.
Corresponde con la parte norte de la Manzana no 3 del P.P. cuya norma de

aplicación es EG y su edificabilidad de 622,20 m2, de uso equipamiento
comercial.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes

Adjudicada a la mercantil Polígono Industrial Albujón, S.L.,

constituida ente el Notario de Cartagena el dieciocho de

noviembre de mil novecientos noventa y tres, inscrita en el

Registro Mercantil de la Provincia de Murcia en el tomo MU
1199, folio 18, hoja MU 22397, inscripción 1u, con C.l.F. no

830696868 y domicilio social en la Plaza Mayor de El Albujón.
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hace constar que la finca descrita se corresponde con el 2,99 o/o

de sus derechos en función de las fincas aportadas a la
compensación, en lo referente a 623,65 unidades de
aprovechamiento, y por la compra de 60,77 unidades de
aprovechamiento que restan hasta el total de las 684,42
unidades de esta finca.

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad de
95.545,03 euros.

Afecta al pago de los costos resultantes, según la cuenta
de liquidación provisional por importe de 59.804,62 euros, (el
2,800./0 del total)

Finca 5.1.- URBANA.- Parcela de forma compuesta por dos rectángulos y un
trapecios, sita en la Unidad de Ejecución no 1 del Plan Parcial del Sector
Polígono Industrial Albujón, junto al poblado del mismo nombre en el
término municipal de Cartagena, con una superficie de 4.000 m2, que linda:
al Norte con la calle Ricardeo Reis; al Sur con la calle Rey Sebastián, con la
finca 5.2 que se adjudica al Ayuntamiento de Cartagena y con espacio libre
público 3; al Este, con la calle Fernando Pessoa, y al Oeste con la citada finca
5.2 el espacio libre público 3. Corresponde con parte de la Manzana no 5 del
P.P. cuya norma de"aplicación es Vi1 y su edificabilidad de 3.600,00 m2, de
uso industrial.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes

Adjudicada a la mercantil Polígono Industrial Albuión, S.L.,

constituida ente el Notario de Cartagena el dieciocho de
noviembre de mil novecientos noventa y tres, inscrita en el

Registro Mercantil de la Provincia de Murcia en el tomo MU
11.99, folio 18, hoja MU 22397, inscripción 1u, con C.l.F. no

830696868 y domicilio social en la Plaza Mayor de El Albujón.

A los efectos del artículo 172, apartado b) del R.G.U. se

hace constar que la finca descrita se corresponde con el 10,90 o/o

de sus derechos, en función de las fincas aportadas a la
compensación.

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad de
326.664,00 euros.
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Afecta al pago de los costos resultantes, según la cuenta

de liquidación provisional por importe de 204.469,20 euros, (el

9,59% del total)

Finca 6.- URBANA.- Parcela de forma compuesto por dos restángulos, sita
en la Unidad de Ejecución no L del Plan Parcial del Sector Polígono Industrial
Albujón, junto al poblado del mismo nombre en el término municipal de

Cartagena, con una superficie de 5.080,00 m2, que linda: al Norte con la calle
Ricardo Reis y el espacio libre 3; al Sur con la calle Rey D. Sebastián; al Este,

con el espacio libre 3, y al Oeste con la calle Ricardo Reis. Corresponde con

la Manzana no 6 del P.P. cuya norma de aplicación es Vi1 y su edificabilidad
,Je 4.572,00 m2, de uso industrial.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.

Adiudicada a la mercantil Polígono Industrial Albuión, S.L.,

constituida ente el Notario de Cartagena el dieciocho de

noviembre de mil novecientos noventa y tres, inscrita en el

Registro Mercantil de la Provincia de Murcia en el tomo MU
1199, folio L8, hoja MU 22397, inscripción 1u, con C.I.F. no

830696868 y domicilio social en la Plaza Mayor de El Albujón.

A los efectos del artículo172, apartado b) del R.G.U. se

hace constar que la finca descrita se corresponde con el 73,84o/o

de sus derechos, en función de las fincas aportadas a la
compensación.

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad de

4L4.863.28 euros.

Afecta al pago de los costos resultantes, según la cuenta

de liquidación provisional por importe de 259.675,88 euros, el

12,15% del total

Finca 1.2.- URBANA.- Parcela de forma rectangular, sita en la Unidad de

Ejecución no L del Plan Parcial del sector Polígono Industrial Albujón, junto

al poblado del mismo nombre en el término municipal de Cartagena, con

una superficie de 1..242,94 m2, que linda: al Norte, con la calle Ricardo Reis; al

Sur, con el límite del polígono con el suelo no urbanizable; al Este, con la

finca L.l, que se adjudica a Polígono Industrial del Albujón, y al con la finca
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1.3 que se adjudica al Ayuntamiento de Cartagena. Corresponde con una
parte de la Manzana no L del P.P., cuya norma de aplicación es Vi1 y su
edificabilidad de'l.,.118,64 m2, de uso industrial.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.

Adjudicada a Ginés Pedreño Ros, mayor de edad, con
domicilio en la calle Chipionas no 1 de Las Lomas del Albujón,
Cartagena.

A los efectos del artículo 172, apartado b) del R.G.U. se

hace constar que la finca descrita se corresponde con el 100 %
de sus derechos, en función de las fincas aportadas a la
compensación.

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad de
101.505,95 euros.

Afecta al pago de los costos resultantes, según la cuenta
de liquidación provisional por importe de 63,535,75 euos (el
2,97o/o del total)

Finca 2.2.- URBANA.- Parcela de forma trapezoidal, sita en la Unidad de

Ejecución n" L del Plan Parcial del sector Polígono Industrial Albujón, junto
al poblado del mismo nombre en el término municipal de Cartagena, con

una superficie de 892,58 m2, que linda: al Norte, con la finca no 2.5 que se

adjudica al Ayuntamiento de Cartagena; al Sur, con la finca 2.4 que se

adjudica a José Luján; al Este, con la finca 2.1. que se adjudica a Polígono
Industrial del Albujón, y al Oeste con la calle Fernando Pessoa. Corresponde
con una parte de la Manzana no 2 del P.P., cuya norma de aplicación es Vi1 y
su edificabilidad de 803,32 m2, de uso industrial.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes

Adjudicada en nuda propiedad a fosé Carrión González,
mayor de edad, divorciado, con domicilio en el Albujón, calle
Ermita, n" L4, y en usufructo a los cónyuges Fulgencio Carión
Martínez y Carmen González Martínez.

A los efectos del artículo 172, apartado b) del R.G.U. se

hace constar que la finca descrita se corresponde con el 100 o/o
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de sus derechos, en función de las fincas aportadas a la
compensación.

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad de
72.893,54 euros.

Afecta al pago de los costos resultantes, según la cuenta
de liquidación provisional por importe de 45.626,34 euros (el
2,13o/o del total)

Finca 2.3.- URBANA.- Parcela en forma rectangular sita en la Unidad de
Ejecución no L del Plan Parcial del Sector Polígono Industrial Albujón, junto
al poblado del mismo nombre en el término municipal de Cartagena, con
una superficie de 892,58 m2, que linda: al Norte, con la finca 2.1, que se

adjudica a Polígono Industrial del Albujón; al Sur, con la calle Ricardo Reis;

al Este, con la citada finca2.1y al Oeste con la finca2.4 que se adjudica a José
Luján. Corresponde con parte de la Manzana no 2 del P.P. cuya norma de
aplicación es Vi1 y su edificabilidad de 803,32 m2, de uso industrial.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.

Adiudicada "Puertas Padilla, Sociedad Limitada", constituida
por tiempo indefinido mediante escritura otorgada ante el
Notario de S. Javier D. Pedro F. Garre Navarro, inscrita en el
registro mercantil de la Provincia de Murcia al tomo MU-81,
folio 71., hoja MU1743, insuipción 1o, con C.I.F. n" B-30668602

y domicilio social en la calle General Moscardó no 4 de El
Albujón, Cartagena

A los efectos del artículo 172, apartado b) del R.G.U. se

hace constar que la finca descrita se corresponde con el 100 %
de sus derechos, en función de las fincas aportadas a la
compensación.

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad de

72.893,54 euros.

Afecta al pago de los costos resultantes, según la cuenta
de liquidación provisional por importe de 45.626,34 euros, (el

2,13o/o del importe total)
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Finca 2.4.- URBANA.- Parcela en forma trepezoidal sita en la Unidad de
Ejecución no 1 del Plan Parcial del Sector Polígono Industrial Albujón, junto
al poblado del mismo nombre en el término municipal de Cartagena, con
una superficie de 1.985,37 m2, que linda: al Norte, con la finca 2.2 que se

adjudica a José Carrión; al Sur, con la calle Ricardo Reis; al Este, con la finca
2.3 que se adjudica a Ginés Padilla y al Oeste, con la calle Fernando Pessoa.

Corresponde con parte de la Manzana no 2 del P.P. cuya norma de aplicación
es Vi1 y su edificabilidad de1.786,83 m2, de uso industrial.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.

Adjudicada a José Luján lü.f.artinez, mayor de edad,
divorciado, con domicilio en la calle Ermita n" 4 de El Albujón,
Cartagena.

A los efectos del artículo 172, apartado b) del R.G.U. se

hace constar que la finca descrita se corresponde con el 100 %
de sus derechos, en función de las fincas aportadas a la
compensación.

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad de
762.137,02 euros.

Afecta al pago de los costos resultantes, según la cuenta
de liquidación provisional por importe de 10\.486,63 euros, (el
4,75"/o del importe total)

Finca 3.3.- URBANA.- Parcela en forma triangular sita en la Unidad de

Ejecución no L del Plan Parcial del Sector Polígono Industrial Albujón, junto
al poblado del mismo nombre en el término municipal de Cartagena, con

una superficie de 37 m2, que linda: al Norte, con la parcela 3.'1.; al Sur, con con

la calle Alberto Caeiro; al Este, con la finca 3.1 y al Oeste con la calle
Fernando Pessoa. Corresponde con una parte de la Manzana no 3 del P.P.

cuya norma de aplicación es ST para servicios técnicos del polígono.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes

Adjudicada a la funta de Compensación de la Unidad de

Actuación n' L del P.P. Polígono Industrial Albujón, para la

cartagen¿

FMEsmenota, Arqttirecto 34



¡
C

I

do
PROYE,CTO DE REPARCELACION DE LA UE N"I.- P. P. P, I. DEL ALBUJON

implantación de los servicios técnicos necesarios previstos en el
Proyecto de Urbani zación.

Finca 15.- URBANA.- Parcela en forma triangular sita en la Unidad de
Ejecución no 1 del Plan Parcial del Sector Polígono Industrial Albujón, junto
al poblado del mismo nombre en el término municipal de Cartagena, con
una superficie de 40 m2, que linda: al Norte, con la calle Rey D. Sebastián; al
Sur, con el límite del polígono; al Este, con la calle Fernado Pesoas y al Oeste

con la calle Rey D. Sebastián. Corresponde con una parte de la Manzana n" 8
del P.P. cuya norma de aplicación es ST para servicios técnicos del polígono.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.

Adjudicada a la funta de Compensación de la Unidad de
Actuación n" L del P.P. Polígono Industrial Albujón, para la
implantación de los servicios técnicos necesarios previstos en el
Proyecto de Urbanización.

B).. CESIONES AL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA POR
EL 10 o/oDEL APROVECHAMIENTO.- (EN PARCELA NETA
URBANIZADA).

Finca 1.3.- URBANA.- Parcela en forma trapezoidal, sita en la Unidad de

Ejecución no 1 del Plan Parcial del Sector Polígono Industrial Albujón, junto
al poblado del mismo nombre en el término municipal de Cartagena, con
una superficie de 1,.3'1,4,06 m2, que linda: al Norte, con la calle Ricardo Reis; al

Sur, con el límite de poligono que lo separa del suelo no urbanizable; al Este,

con la finca 1.L que se adjudica a Polígono Industrial Albujón y al Oeste, con
la calle Fernando Pessoa. Corresponde con parte de la Manzana n'1 del P.P.

cuya norma de aplicación es Vi1 y su edificabilidad de 1'|l'82,65 m2, de uso

industrial.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes

Adjudicada a al Ayuntamiento de Cartagenar por el 10% del
aprovechamiento, en parcela neta urbanizada.

A los efectos del artículo172, apartado b) del R.G.U. se

hace constar que la finca descrita se corresponde con el 28,35 o/o

'': :,'l ; u .$¡_¡NlClpAI
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del aprovechamiento que le corresponde. urbanismc

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad de
107.373,3'1, euros.

La finca se adjudica libre de toda carga de urbanización.

Finca 2.5.- URBANA.- Parcela en forma trapezoidal, sita en la Unidad de
Ejecución n" 1 del Plan Parcial del Sector Polígono Industrial Albujón, junto
al poblado del mismo nombre en el término municipal de Cartagena, con

una superficie de 666,47 m2, que linda: al Norte, con la calle Alberto Caeiro;
al Sur, con la finca 2.2 que se adjuidca a José Carrión; al Este, con la finca2.'1.

que se adjudica a Polígono Industrial Albujón y al Oeste, con la calle
Fernando Pessoa. Corresponde con parte de la Manzana n" 2 del P.P. cuya
norma de aplicación es ViL y su edificabilidad de 599,82 m2, de uso

industrial.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes

Adjudicada a al Ayuntamiento de Cartagena, por el 10% del
aprovechamiento, en parcela neta urbanizada.

A los efectos del artículo 172, apartado b) del R.G.U. se

hace constar que la finca descrita se corresponde con el 74,38 o/o

del aprovechamiento que le corresponde.

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad de

54,427,25 euros.

La finca se adjudica libre de toda carga de urbanización

Finca 3.2.- URBANA.- Parcela en forma rectangular, sita en la Unidad de

Ejecución n" 1 del Plan Parcial del Sector Polígono Industrial Albujón, junto

al poblado del mismo nombre en el término municipal de Cartagena/ con

una superficie de 1.350 m2, que linda: al Norte, con la finca no 4 de destinada

a equipamiento comercial y con el espacio libre público 4; al Sur, con la finca

3.1 que se adjudica a a Polígono Industrial AlbujÓn; al Este, con la calle

Ávaro de Campos; y al Oeste, con la citada finca 3.1. Corresponde con parte

de la Manzana no 3 del P.P. cuya norma de aplicación es Vi1 y su

edificabilidad de'1,.215 m2, de uso industrial'

9
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Cargas.- Libre de cargas y gravámenes. urbanismc¡

Adjudicada a al Ayuntamiento de Cartagenar por el 10% del
aprovechamiento, en parcela neta urbanizada.

A los efectos del artículo 172, apartado b) del R.G.U. se

hace constar que la finca descrita se corresponde con el 29,13 o/o

del aprovechamiento que le corresponde.

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad de
1\0.249,70 euros.

La finca se adjudica libre de toda carga de urbanización.

Finca 5.2.- URBANA.- Parcela en forma trapezoidal, sita en la Unidad de

Ejecución no 1 del Plan Parcial del Sector Polígono Industrial Albujón, junto
al poblado del mismo nombre en el término municipal de Cartagena, con
una superficie de 1.200 m2, que linda: al Norte, con la finca no 5.1 que se

adjudica a Polígono Industrial del Albujón; al Sur, con la calle Rey D.

Sebastián; al Este, con la citada finca 5.L; y al Oeste, con el espacio libre
público 3. Corresponde con parte de la Manzana no 5 del P.P, cuya norma de

aplicación es Vi1 y su edificabilidad de 1.080 m2, de uso industrial.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.

Adjudicada a al Ayuntamiento de Cartagenar por el 10% del
aprovechamiento, en parcela neta urbanizada.

A los efectos del artículo 172, apartado b) del R.G.U. se

hace constar que la finca descrita se corresponde con el 25,87 o/o

del aprovechamiento que le corresponde.

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad de

97,999,20 euros.

La finca se adjudica libre de toda carga de urbanización.
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urbanismec).- CESIONES AL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA PARA cartasena

USO Y DOMINIO PUBLICO.

Finca 7.- URBANA.- Parcela de forma trapezoidal sita en la Unidad de
Ejecución no L del Plan Parcial del Sector Polígono Industrial Albujón, junto
al poblado del mismo nombre en el término municipal de Cartagena, con
una superficie de 2.000 m2, que linda: al Norte con terreno municipal
destinado a campo de futbol; al Sur, con la calle Ricardo Reis; al Este, con la
calle Fernando Pessoa; y al Oeste con terreno nunicipal destinado a campo
de fttbol. Corresponde con la parcela señalada como la Manzana n" 7 del
P.P. cuya norma de aplicación es EJ.- Equipamiento Deportivo de carácter
público.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.

Adjudicada al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

Finca 8.- URBANA.- Parcela de forma triangular, no edificable, sita en la
Unidad de Ejecución no 1 del Plan Parcial del Sector Polígono Industrial
Albujón, junto al poblado del mismo nombre en el término municipal de
Cartagena, con una superficie de 3.168 m2, que linda: al Norte, con la
carretera E 1.6 ; al Sur, con la calle Rey D. Sebastián; al Este, con la calle
Ricardo Reis; al Oeste con la carretera E'1,6. Corresponde con la parcela
calificada en el P.P. como espacio libre JAR 1, con carácter demanial.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes

Adjudicada al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

Finca 9.- URBANA.- Parcela de forma trapezoidal, no edificable, sita en la
Unidad de Ejecución no L del Plan Parcial del Sector Polígono Industrial
Albujón, junto al poblado del mismo nombre en el término municipal de
Cartagena, con una superficie de 2.081. m2, que linda: al Norte, con calle Rey
D Sebastián; al Sur, con el límite del sector; al Este, con el límite del Sector; al
Oeste con la carretera E 16. Corresponde con la parcela calificada en el P.P.
como espacio libre JAR 2, concarácter demanial.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes

Adjudicada al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

Finca 10.- URBANA.- Parcela de forma compuesta por dos cuadrados
desplazados, no edificable, sita en la Unidad de Ejecución no 1 del Plan
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parcial del sector polígono Industrial Albujón, junto al poblad.UrbAn!^s;pg
nombre en el término municipal de Cartagena, con una superficie cle 2.844
m2, que linda: al Norte, con la calle Ricardo Reis con la parcela no 5; al sur,
con la calle Rey D. Sebastián y con la parcela 6; al Este, con la parcela que
compone la manzana no 5; al Oeste con la parcela que compone la manzana
no 6. Corresponde con la parcela calificada en el P.P. como espacio libre JAR
3, con carácter demanial.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.

Adjudicada al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

Finca L1.- URBANA.- Parcela de forma traézoidal, no edificable, sita en la
Unidad de Ejecución no 1 del Plan Parcial del Sector Polígono Industrial
Albujón, junto al poblado del mismo nombre en el términó municipal de
Cartagena, con una superficie de 1,.470 m2, que linda: al Norte, con la
prolongación de la calle Alvaro de Campos; al sur, con la parcela no 3 de uso
industrial; al Este, con la parcela que compone la parcela destinada a
equipamiento genérico comercial; al Oeste con la calle Fernando Pessoa.
Corresponde con la parcela calificada en el P.P. como espacio libre AP 4, con
carácter demanial.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.

Adjudicada al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

Finca 12.- URBANA.- Terreno no edificable de forma irregular, destinado a
viales y aparcamientos, de sistema local de la unidad de ejecución no 1 del
P.P. del Sector Polígono Industrial Albujón, y cuya extensión es de 20.347 m2.
Linda con sus cuatro vientos con las fincas descritas anteriormente y los
límites de las fincas iniciales.

Dicha finca
continuación:

12.1,.- Franja de terreno de forma rectangular, para
ampliación de la calle de acceso al polígono por el norte, con
una anchura de 8 m.

12.2.- Franja de terreno rectangular para la formación de
la calle Alberto Ceiro, cuyo ancho es de 1.2 m, que discurre, en
dirección este-oeste, desde la carreteraE 1,6 a la calle Álvaro de
Campos.

1,2.3.- Franja de terreno rectangular para la formación de
la calle Ricardo Reis, que discurre, en dirección este-oeste,
desde la calle Álvaro de Campos hasta la calle Fernando
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Pessoa, con una anchura de 12m. y desde esta ."tt" trü[hfln
carretera E 1.6, cambiando en dirección norte-sur hasta la calle
Rey D. Sebastián, con una anchura de L0 m en este tramo.

cartagena

12.4.- Franja de terreno rectangular para la formación cle
la calle Rey D. Sebastián, cuyo ancho es de 10 m., que discurre,
en dirección este-oeste, desde la carretera E 1.6 a la calle
Fernando Pessoa.

12.5.- Franja de terreno rectangular para la ampliación
del camino a Las Lomas, cuyo trazado coincide con de la calle
Fernando Pessoa, cuyo ancho es de 12 m., y que discurre, en
dirección norte-sur, desde la calle de acceso al Polígono por el
Norte a la calle Rey D. Sebastián .

ismo

12.9.- Franja de terreno rectangular para la formación de
la calle Alvaro de Campos, cuyo ancho es de 11 m., que
discurre, en dirección norte-sur, desde la calle de acceso al
Polígono por el Norte a la calle Ricardo Reis.

Cargas.- libre de cargas y gravámenes.

Adiudicada al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

Finca 13.- URBANA.- Terreno no edificable de forma irregular, destinado a
viales y aparcamientos, de sistema general adscritos a la unidad de ejecución
no L del P.P. del Sector Polígono Industrial Albujón, y cuya extensión es de
5.400 m2, sindo los lindes y descripción:

13.1.- Franja de terreno de forma rectangular, para
ampliación de la carretera E 1,6, con una anchura de 9 m, que
linda: por el Norte, con la UA 2; por el Sur, con el límite del
Sector; por el Este, con las finca destinada a espacios libres y
viales de sistema local descritas anteriormente; por el Oeste,
con la citada carretera E L6.

13.2.- Franja de terreno rectangular para la formación de
la calle de acceso al polígono, cuyo ancho es de L0 m., que
discurre, en dirección este-oeste, desde la carretera N 301 a la
calle Álvaro de Campos.

Finca 14.- URBANA.- Parcela de forma trapezoidal, no edificable, sita al
Norte de la Unidad de Ejecución no 1 del Plan Parcial del Sector Polígono
Industrial Albujón, junto al poblado del mismo nombre en el término
municipal de Cartagena, con una superficie de 4.000 m2, que linda: al Norte y
al Este, con la calle Sierra Madera; al Sur, con la calle de acceso al Polígono
por el Norte; al Oeste con la carretera E 1,6 y parcela adscrita a la UA 2.

FMFsnrenota, Arquitecro 40



PROYECTO DE REPARCELACTON DE LA UE N"l.- P. P. P. I. DEL ALBUJON

Corresponde con la parcela calificada en el P.P. como espacio libre de
sistema general EL/SG, con carácter demanial.

1.15.- CONCLUSIÓN

Con la presente memoria, planos y anexos que la acompañan se da
por finalizado el presente Proyecto de Reparcelación de la Unidad de
Ejecución 1 del P.P. del Sector del Polígono Industrial de El Albujón.

Cartagena, enero de 2006

El Arquitecto

Francisco Marln Esmenota ffiüffiff,ffi
DILIGENCIA: por la Junb de @blcmo Loccl del

3ffi¿':ffitrf\:iw:?ffi#f,:
Acr¡erdo m otque 30 apruoba .....i*;::ill!j,ij.i:i*dlr
Prcyecto de Gcstión, de cuyo expodl€nte foma
perb el prl6onb docr¡¡nenb.
Caftgena, a,........,. Oe ......................... do 20.. .
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ESCRITURA DE ADHESION A JUNTA DE

COMPENSACIÓN
NUMERO CINCO MIL CIENTO SESENTA Y UNO (s.161)

EN CARTAGENA, mi residencia a VEINTE de Octubre de dos

mil cinco
ANIE Mi, CONCEPCIÓN JARAVA MELGAREJO, NOIAT|O dEI

llustre Colegio de Albacete

COMPARECE
DON JOSE LUJAN MARTINEZ, mayor de edad, divorciado,

vecino de Cartagena, con domicilio en ElAlbujon, con domicilio en Calle

San Bruno, número 8, con D.N.l. número 22.838.198-4..-_-
INTERVENCION

INTERVIENE en su propio nombre y derecho
Le identifico debidamente por medio de su D.N.l. y tiene a mi

juicio en el concepto en que interviene, capacidad para esta

Éscn¡ruRA DE ADHEs¡óN A JUNTA DE coMPENSAcIÓN, Y.---

EXPONE
I.- FINCAS OBJETO DE ESTA ESCR¡TURA
Es dueño con carácter privativo de la finca registral 76.314 del

Registro de la Propiedad de Cartagena Numero Uno que figura descrita

en la escritura de constituciÓn de la Junta de Compensación a la que se
remiten.

slTUAClÓN ARRENDATICIA Y CARGAS. Manifiestan que se
encuentra libre de cargas y no está arrendada

11.- Que por escritura autorizada por el Notario de Cartagena
Doña Concepción Jarava Melgarejo el dia 23 de Junio de dos mil

cinco, número 3.277 de su Protocolo, se constituyó la Junta de
Compensación del de la Unidad de Ejecución Numero Uno del
termino de Cartagena, POLIGONO INDUSTRIAL ALBUJON del
que forma parte la finca descrita, y se protocolizaron los Estatutos y
bases de actuación

Y expuesto cuanto antecede

OTORGA
Que comparece al objeto de cumplimentar el requerimiento

que le ha sido efectuado según acta autorizada por mi el día 15 de
Septiembre de 2.005, número 4492 de mi Protocolo, manifestando
que se adhiere a la Junta de Compensación ad cautelam respecto
del resultado del Recurso contencioso-administrativo que tiene
interpuesto contra la aprobaciÓn definitiva de los Estatutos, Bases y

rt i, T::l x2! + I



Programa de Actuación de la Junta de Compensación de la Unidad
de Actuación no 1 del Polígono Industrial El Albujon.

Hice las reservas y advertencias legales, expresamente las de
carácter fiscal

Se da cumplimiento a la lectura de este instrumento público
conforme a lo dispuesto en el Art. 193 del Reglamento Notarial, y los
otorgantes libremente hacen constar Su consentimiento al contenido
del mismo, y firman.

De cuanto se consigna en este original, extendido en dos folios
de papel de uso exclusivamente notarial el presente y el siguiente en
orden conelativo, de la misma serie, DOY FE.- Está la firma del
señor compareciente. Signado. CONCEPCIÓN JAMVA
MELGAREJO. Rubricado y sellado.
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ESCRITURA DE RATIFICACION
NUMERO CUATRO MIL CUATROCIENTOS CATORCE

(4.4141
EN CARTAGENA, mi residencia a DOCE de Septiembre de

dos mil cinco.
Ante mí, CONCEPCIÓI¡ ¡AnnVA MELGAREJO, Notario del

llustre Colegio de Albacete.----------

===COMPARECE===
DON GINES PADTLLA PEDREÑO, mayor de edad, casado,

vecino de Caftagena, con domicilio en calle General Moscardó
número 4, El Albujón, con D.N.l. número 22.964.885-Y. -------

INTERVENCION
INTERVIENE en nombre y representación como Administrador

Único de la Entidad Mercantil "PUERTAS PAD¡LLA, S.L.",
constituida por tiempo indefinido en virtud de escritura otorgada en
San Javier ante su Notario Don Pedro F. Garre Navarro el día 16 de
Enero de 1991, número 136 de su Protocolo, domiciliada en
Cartagena, calle General Moscardó, número 4, de El Albujón,
inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia de Murcia al tomo
MU-81, folio 71, hoja MU-1743, inscripción 1", con C.l.F. número B-
30668602

carácter fiscal.

Adaptados sus Estatutos a la vigente Legislación en escritura
otorgada en Torre Pacheco. ante. su Notario Don Juan lsidro
Gancedo del Pino el día 18 de Enero de 1996, que se inscribió en el
Registro Mercantil causando la inscripción 5'.

Su cargo y facultades resultan de la referida escritura de
adaptación de Estatutos, cuya copia se acompañará a la que se
expida de la presente, asegurando el compareciente la vigencia de
sus facultades

Les identifico debidamente por medio de sus respectivos D.N.l.
y tienen a mi juicio en el concepto en que intewienen , capacidad
para otorgar esta ESCRITURA DE RAilHCACION, Y. ----------

=OTORGAN=
Que en la representación que ostenta, BATIFICA en todas sus

oartes la escritura de CONSTITUCIÓN DE JUNTA DE
t- -- _- -

COMPENSACION. otorgada ante mi el dia veintitres de Junio de dos
mil cinco, número 3277 de mi Protocolo, cuyo contenido declara
conocer integramente.--------

Hice las reservas y advertencias legales, expresamente las de

Se da cumplimiento a la lectura de este instrumento público
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conforme a lo dispuesto en el Art. 193 del Reglamento Notarial, y los
otorgantes libremente hacen constar su consentimiento al contenido
del mismo, y firman

De cuanto se consigna en este original, extendido en dos folios
de papel de uso exclusivamente notarial, el presente Y el
6K6798560, DOY FE.-

Está la firma del señor compareciente. Signado.
coNcEPcóN JARAVA MELGAREJO. Rubricado y sellado.
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EScRrruRA DE RATrFrcAcróru
NUMERO CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y

clNco Bls (a.ztÍls bis)
EN CARTAGENA, mi residencia a TRECE de Septiembre de

dos mil cinco.
Ante mí, CONCEPCION JARAVA MELGAREJO, Notario del

llustre Colegio de Albacete. ----------

===COMPARECE===
DON AGUSTIN GUILLEN MARCO, Concejal Delegado de

Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con D.N.l.
número 74.166.015-P.

lnterviene en
CARTAGENA, como representante munícipaf en los órganos de
Gobierno de la Junta de Compensación del Polígono lndustrial
Albujon, según acuerdo de la Comisión Municipal de Gobiemo de
fecha 13 de Diciembre de dos mil cuatro, según certificación que
aparece incorporada a la escritura que ahora ratifica.----

Le conozco y tiene a mi juicio en el concepto en que
intervienen , capacidad para otorgar esta ESCRITURA DE
RATIF|CACIÓN, Y. ----------

=OTORGAN=
Que según interviene RATIFICA en todas sus partes, la

escritura oe ÓonsmuclÓru oe ¡u¡¡rR oe compe¡¡sRclÓn.
otorgada ante mi el dia veintitres de Junio de dos mil cinco, número
32TT de mi Protocolo, cuyo contenido declara conocer integramente.

Hice las reservas y advertencias legales, expresamente las de
carácter fiscal.

Se da cumplimiento a la lectura de este instrumento público
conforme a lo dispuesto en el Art. 193 det Reglamento Notarial, y los
otorgantes libremente hacen constar su consentimiento al contenido
del mismo, y firman

De cuanto'se consigna en este original, extendido en este solo
folio de papel de uso exclusivamente notarial, DOY FE.-

Está la firma del señor compareciente. Signado.
coNcEPclÓN JARAVA MELGAREJO. Rubricado y seltado.
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CONST¡TUCIÓN DE JUNTA DE COMPENSACIÓN

NUMERO TRES MrL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE (3.277)

EN CARTAGENA, mi residencia a veintitres de Junio de dos

mil cinco

ANtC Mi, CONCEPCIÓN JARAVA MELGAREJO, NOtAriO dEI

llustre Colegio de Albacete.

COMPARECEN

DON JOAQU¡N CAVAS MARTINEZ, mayor de edad, vecino

de Cartagena, con domicilio en el Albujon, calle Los Cegarras 10,

con D.N.l. número 22.940.759-F

DON FRANCISCO MARTINEZ GARCIA, mayor de edad,

divórciádo, vecino de Cartagena, con' domicilio en Calle Loma

Farias, número 39, con D.N.l. número 22.949.198-M.----

DON DOMINGO ESPARZA ROS, mayor de edad, casado,

vecino de Cañagena, domicilio en Calle el Rancho, número 3, el

Albujon, con D.N.l. número 22.920.235-E.-_---_

DON ESTEBAN CONESA LOPEZ, mayor de edad, casado,

vecino de Cartagena, con domicilio a estos efectos en Calle San

Juan de El Albujon, con D.N.l. número 22.958.328-G

DON G¡NES PEDRENO ROS, mayor de edad, vecino de

I oiio 't -



Cartagtria. con domicilicr en Las Lomas de El Albujcn. coír D.N.l

número 22.925.959-L

DON JOSE CARR¡ON GONZALEZ, mayor de edad,

divorciado, vecino de Cartagena. con domicilio en el Albujon, Calle

Ermita, número 15, con D.N.l. número 22.901.366-J

¡NTERVENCION

A).- Don Joaquin Cavas Martinez interviene en nombre y

representación como mandatario verbal de DON AGUSTIN

GUILLEN MARCO, Concejal Delegado de Urbanismo del Excmo.

Ayuntamiento O¡ Cartagena, quien a su vez lnterviene en

representación del Ayuntamiento de CARTAGENA, como

representante municipal en los órganos de Gobierno de la Junta de

Compensación del Polígono lndustrial Albujon, según acuerdo de la

Comisión Municipal de Gobiemo de fecha 13 de Diciembre de dos

mil cuatro, según certificación a la que después se hace referencia.-

B).- DON JOAQUTN CAVAS MARTINEZ, DON FRANCISCO

MARTINEZ GARCIA. DON DO]ITINGO ESPARZA ROS. DON ES-

TEBAN CONESA LOPEZ, intervienen en nombre y representación,

como Consejeros Delegados Mancomunados de la Entidad Mer-

cantil *POLIGONO INDUSTRIAL ALBUJON, S.L.", constituida por

tiempo indefinido en virtud de escritura otorgada en Cartagena ante

su Notario Don Antonio Trigueros Fernández el día 1B de Noviembre

de'1993, domiciliada en Cartagena, Plaza Mayor. Albujon, inscrita en

el Reoistro li4ercanrt¡ o?iz Drovincia oe lr4urcia ai iomc 1193. foiic,33.
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sección B, hoja MU-22397, con C.l.F. numero 8-30696868- ------------

Adaptados sus Estatutos a la Vigente Legislación en virtud de

escritura otorgada ante el ciiado Notario Sr. Trigueros el día 27 de

Mayo de 1998, que se inscribió en el Registro Mercantil

Su cargo y facultades resultan de la escritura otorgada ante mi

el día 18 de Noviembre de dos'mil tres, número 2447 de mi

Protocolo, que se inscribió en el Registro Mercantil y cuya copia se

acompañará' a la que Se expida de la presente, asegurando los

comparecientes la vigencia de sus facultades.

C).- Don Gines Cavas Martinez interviene además en nombre y

representación como mandatario verbal de DON G¡NES PADILLA

PEDREÑO, inayor de edad, casado, vecino de Cartagena, con

domicilio en calle General Moscardó número 4, El Albujón, con D.N.l'

número 22.964.885-Y,"'quien a su vez interviene en nombre y

representación como Administrador Único de la Entidad Mercantil

"PUERTAS PADILLA, S.L.", constituida por tiempo indefinido en

virtud de escritura otorgada en San Javier ante su Notario Don Pedro

F. Garre Navarro el día 16 de Enero de 1991, número 136 de su

Protocolo, domiciliada en Cadagena, calle General MoscardÓ,

número 4, de El Albujón, inscrita en el Regisiro lVlercantil de la
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Provincia cie Murcia al tonro MU-8i. folio 7'i. hoia t\4U-1743.

inscripción 1a, con C.l.F. número 8-30668602.--------

Adaptados sus Estatutos a la vigente Legislación en escritura

otorgada en Torre Pacheco ante su Notario Don Juan lsidro

Gancedo del Pino el día 1B de Enero de 1996, que se inscribió en el

Registro Mercantil causando la inscripción 5'

Su cargo y facultades resultan de la referida escritura de

adaptación de Estatutos, cuya copia se acompañará a la que se

expida de la presente, asegurando el compareciente la vigencia de

sus facultades.

D).- El resto de los comparecientes intervienen en su propio

nombre y derecho

Yo el Notario hago las oportunas advertencias relativas a la

ratificación de la presente escritura para su plena eficacia juridica.--

Les identifico debidamente por medio de sus respectivos

documentos de identidad y tienen a mi juicio en el concepto en que

intervienen, capacidad para esta ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN

DE JUNTA DE COMPENSACIÓN, Y .--.--

EXPONEN

l.- Que por acuerdo de la Junta de Gobiemo del Ayuntamiento de

Cartagena de fecha 23 de Abril de 2.004, se aprobaron inicialmente los

Estatutos y Bases de actuación de la Junta de Compensación del

Polígono lndustrial Albujon cie la Unidad de Ejecución Numero Uno del

termrno municioal de Cartagena. acuercio oue ha sioc someiio: a
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i¡formación publ¡ca, sin que se hayan formulado alegaciones.-------------

It.- Que por otro acuei'do de la Junta cje Gobierno de fecha

trece de Diciembre de dos mil cuatro se aprobaron definiiivamente

los citados Estatutos y Bases de Actuación de la Junta Mencionada,

designándose a DON AGUST¡N GUILLEN MARCO, Concejal

Delegado de Urbanismo, como representante de la AdministraciÓn

Actuante.

Todo e[[o resulta de la correspondiente certificación librada el

día catorce de Diciembre de dos mil cuatro, por el Secretario

General Accidental del Ayuntamiento de Carlagena Doña Maria lnés

Castillo Monreal, con el Visto Bueno de La Alcaldesa, cuyas firmas

conozco 'y considero legitimas dejando ' incorporadas dicha

certificación a esta matriz para que en lo Sucesivo forme parte

integrante de la misma. -- ----:;-'¿------------

El acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia del día nueve de Febrero de dos mil c¡nco, que sirvió de

notificación con carácter general a todos los interesados en el

expediente, habiendo transcurricjo los plazos reglamentarios'

Dejo incorporado a esta matriz la publicaciÓn del acuerdo.-------

lll).- Que las fincas que constituyen la Unidad de actuación del

ismo
cartagenc
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Plan Parcial Folígono lndustrial Albujofl. Sot^¡ las que se describen

a continuación con expresión de su titularidad, cargas y situación

posesona

DESCRIPCION DE LAS FINCAS

l.- Finca Propiedad del Promotor del Programa de

Actuación "POLIGONO INDUSTRIAL ALBUJON, S.L.". que

representan el 87,98%

1.- RUSTICA. Trozo de tierra, parte de la Hacienda de la

Cañada de los González, sito en paraje de la Viña de Las Lomas,

Diputación de El Albujon, termino municipal de Cartagena. Mide una

superficie de DOS HECTAREAS, DIECISEIS nRÉnS, OCHO

CENTIAREAS, o sean tres fanegas, dos celemines, dos cuartillas,

ocho estadales

Linda: Norte, con las parcelas sesenta y sesenta y uno

catastradas a nombre d Gines Pedreño Ros y Ayuntamiento de

Cartagena, respectivamente; S.ur, con las parcelas 57 y 58

catastradas a nombre de Salvador Conesa Sánchez y A. Conesa

lngles, respectivamente; Este, con el camino de Las Lomas al

Albujon; y Oeste, con Antonia Bas Martínez y canetera de la Aljorra

al Albujon.

DATOS REGISTRALES. Registro de la Propiedad de

Cartagena Numero Uno, Libro 832, folio 140, finca 71.278.

TITULO. La adquirió la sociedad por aportación que hicieron

ios socios al momento cie su consiitucion. ------
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2.- RUSTICA. Tierra cereal secano, parte de la Hacienda

cjenominada Los González, sita en la diputación de El Albujon,

termino municipal de Cartagena, que tiene una cabida de CUATRO

HECTAREAS, SESENTA Y DOS AREAS Y TREINTA Y CINCO

CENT¡AREAS, o sean seis fanegas, diez celemines, dos cuartillas y

diez estadales

Linda: Norte, herederos de Tomas Hernández, mediando

camino; Sur, fincas que se donaron a Don Ricardo y a Doña lsabel

Conesa lngles; Este, José Conesa lngles, y en parte, doña Dolores

sánchez Hernández; y oeste, con el camino del Albujon a las

Lomas.

DATOS REGISTRALES. Registro de la Propiedad de

cartagena Numero uno, Libro 842, folio 120,finca 59:245-N.

T¡TULO. La adquirió ta sociedad'por aportaciÓn que hicieron

los socios al momento de su const¡tución.

3.- RUSTICA. Un cuadron de tiena secano, de cabida tres

tahullas, equivalentes a TREINTA Y TRES AREAS Y CINCUENTA

Y CUATRO CENTIAREAS, sito en termino de Cartagena, diputac¡ón

de El Albujon, paraje de La Rambleta, que linda: Este, tierra de

Francisco Pagan; sur, Agustín conesa, José Pedreño Ayala,

- ioiir ¿ -



Valentín Pedreño y Leandi'o l\,lui-cia: y Oeste. la de lcs herederos de

Antonio Montes; y Norte Camino

DATOS REGISTRALES. Registro de la Propiedad de

Cartagena Numero Uno, Libro 836, folio 48, finca 14.195-N.

TITULO. La adquirió la sociedad por aportación que hicieron

los socios al momento de su constitución.

ll.- Finca propiedad de "PUERTAS PADILLA, S.L.", que

representa el 2,147o, V que se concretará en una frania de terreno

que mide 10 metros de ancho oor 180 metros de lonqitud. colindante

con el suel-o urbano, de la siguiente finca

NAVE INDUSTRIAL, sita en la Hacienda denominada "Los

González", en la Diputación del Albujon, termino municipal de

Cartagena, en el borde derecho de la Carretera Nacional 3301, Km.

429,3. Se trata de una edificación de forma rectangular, de sesenta

metros de longitud por veinticinco metros de anchura, ocupando una

superficie de parcela de mil quinientos. metros cuadrados. Tiene una

superficie construida-ije mil cuatrocientos veintitrés metros, con

sesenta y seis decímetros cuadrados, y una superficie útil de mil

trescientos ochenta y siete metros, con cuatro decímetros

cuadrados

Esta enclavada sobre una parcela de terreno de veintiún mil

novecientos treinta y Seis metros cuadrados, en donde se halla

construida con la que linda por todos sus vientos

S;; ciistancia ai eje de ia carreÍera es os ireinta metros ¡t
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superior a diez metros en el esto de sus linderos

Tiene una altura de pilares de, siete metros y una zona

reservada a oficina y servicios, que 
, 
ocupan una supeniCie de

doscientos treinta y un metros, Gon treinta decímetros cuadrados

construidos, y doscientos ocho metros con veinticinco decímetros

cuadrados útiles, en dos Plantas.

Todo como una sola finca linda: Norie, boquera paso de aguas;

Sur y Oeste, José Carrión Gónzález y resto de finca de donde

procede; y Este, Carretera de Murcia a Cartagena.---------

DATOS REG¡STRALES. Registro de la Propiedad de

Cartagena Numero Uno. Libro 1026, sección 3u, folio 3, finca 144' ---

i¡fúlO.' Se formó por agrupación de otras en virtud'de

escritura otorgada en Cartagena ante su Notario Don Francisco

Javier Huertas Martínez el día 7 de Agóto de 2.OO1, habiendo

adquirido las fincas objeto de agrupación por compra en escrituras

de 9 de Julio de 2.001.

Itl.- finca Propiedad de DON GINES PEDRENO ROS, que

representa el2,98o/o.

RUSTICA. TIERRA secano, que antes tuvo viña, situada en

termino de Cartagena, paraje de las Lomas, DiputaciÓn del Albujon,

s
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paraje cje la Cañada, cje cabida tres celemines. dcs cuartillas. o s€3r^,

diecinueve áreas cincuenta y seis centiáreas y cincuenta decímetros

cuadrados. -----

Linda: Norte y Oeste, Juan Caballero; Sur, Diego Martines

Martinez, Este, camino de Las Lomas al Albujon

DATOS REGISTRALES. Pendiente de inscripción, sín que

puedan precisarse los datos deltitulo anterior.

TITULO. Le pertenece con carácter privativo por herencia en

virtud de escritura otorgada en Cartagena ante su Notario Don Luis

Lorenzo de vega el día cuatro de Mayo de 1979.

lV.- Finca propiedad de DON JOSE CARRION GONZALEZ,

que representa el 2j404

RUSTICA. Una tiena de secano, de cabida una fanega, una

cuartilla y ocho estadales equivalentes a sesenta y nueve áreas y

treinta y seis centiáreas, en la diputación de El Albujón, termino

municipal de Cartagena. -------

Linda: Norte, bóquera paso de aguas; Este, finca don ada a

Fulgencio Canión González; Sur, y Oeste, tiena de Josefa lngles

Cutillas.

DATOS REGISTRALES. Registro de la Propiedad de

Cartagena Numero Uno, Libro 947 . folio 222, finca 76.740.---

TITULO. El de donación que le hizo su madre según resulta de

la inscripción 'la de la citada finca

\j- Finca oropiedaci de DOI( JOSE LUJAhI MARTIIJEZ. que
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representa el4,760/o

RUSTICA. Trozo de tierra cie riego situada en termino

municipal de Cartagena, diputación de El Albujcn, de cabida setenta

áreas, treinta y una centiáreas, treinta y cinco decímetros cuadrados.

Linda: Norte, Carretera de la Aljorra; Su¡-, camino; Este,

porción divida de la misma matriz que se adjuiico a Antonio Lujan,

íinca de calle San isidro, Josefina, Antonio y Fulgencio Carrión

Martínez; y Oeste, Carrete¡'a de la Aljorra

DATOS REGISTRALES. Registro de la Propiedad de

Cartagena Numero Uno, Libro 940, folio 2, íinca 7e,314. -------------

TITULO. Le pertenece con carácter privativo por herencia de

sus padres Don Antonio Lujan Pedteño y Doña Florentina Martínez

Parra, según resulta de la inscripción 14.

CARGAS. Libres de cargas

SITUACION ARRENDATICIA. Libres de arrendamientos.

Vl) Que las fincas que constituyen el Plan Parcial Polígono

lndustrial El Albujon son las antes descritas con expresión de su

titularidad, estado de cargas y arrendamientos, y cuyas

concordancias con las parcelas del Polígono se harán constar donde

- :3 'O '. -
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VII) Que en base a todo ell<l

OTORGAN

PRIMERA.- Los señores comparecientes, según

respectivamente intervienen, constituyen una JUNTA DE

COMPENSACION, para el desarrollo urbanístico del PLAN

PARCIAL POLIGONO INDUSTRIAL EL ALBUJON, como Entidad

Colaboradora, confonne a lo dispuesto en la Ley 6/1998 de 13 de

abril sobre régimen del suelo y valoraciones, Reglamento de

Gestión, la cual se regirán por las disposiciones reseñadas,

cualesquiera otras dictadas o que se dicten en el futuro y que les

sean directamente aplicables

También se regirá dicha Junta por:

a) Los Estatutos, que constan de dieciocho folios de papel

común, escritos solo por el anverso

b) Las Bases de Actuación, correspondientes al Sistema de

Compensación, integradas en tres folios de papel común escritos

solo por el anverso

Los señores comparecientes me entregan ambos documentos,

que yo el Notario compruebo y a su requerimiento incorporo a esta

matriz para insertar en sus copias, manifestando que conocen,

aprueban y consienten el contenido integro de los mismos.

La Junta constituida tendrá personalidad jurídica y plena

capacidad con arreglo a lo dispuesto en la ley

Y señaiar un ptazo cie TR=S ÍVIESES dentro oel cual los
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propietarios o interesados que nc otorguen esta escritura podrán

consentir su incorporación en escriiura cie acjhesiÓn.

SEGUNDA.- Los comparecientes segun iniervienen, aportan a

la Junta de Compensación, las fincas de que son titulares afectadas

pOr el Plan Parcial relacionadas en la "exposición" de esta escritura,

sin que ello implique transrnisión de propiedad de aquellos a la

Junta.--------

TERCERA. Nombramiento de cargÓs

Los señores comparecienies nombran el consejo rector de la

junta de compensaciÓn, que quedará constituicio asi

Presidente: Don Joaquin Cavas Martinez.-

Secretario: Don Francisco lViartinez Garcia

Vocales: Don Domingo. Esparza Ros y Don Esteban Conesa

Lopez.

Y Además se nombra VOCAL del Organo Rector, en

representación de la AdministraciÓn Actuante, al designado por el

Excmo. Ayuntamiento de Cartagena Don Agustin Guillen Marco.-----

Los señores indicados. tal y como intervienen, aceptan los

cargos para los que han sicio eiegidos, y manifiestan que no están

incursos en ninguna de las causas de incapacidad o incompaiibiliciad

- tl: ta



previsias en la lev

CUARTA: Los comparecientes solicitan las exenciones ¡,

bonificaciones legales que sean procedentes.-

QUINTA: Los otorgantes según intervienen ACEPTAN el toial

contenicio de la presente y apodei'an de forma expresa al Presidente

de esta Junta de Compensación para que el mismo. en nombre y

representación de los otorgantes, pueda otorgar- si fuere necesario-

cualesquiera escrituras de aclaración, adición, subsanación,

rectificación o complemento de la presente escritura, e incluso de

sus títulos previos, hasta dejar los actos comprendidos en este

instrumento público, inscritos en el Registro de la Propiedad.

pudiendo firmar al efecto cuantos documentos públicos y privados

sean precisos a los fines incjicados

SEXTA.- Los comparecientes me requieren a mi el Notario,

que acepto, para que notifique a los propietarios o interesados que

no han otorgado esta escritura que tienen un plazo de TRES

MESES a contar desde la notificación consentir su incorporación

mediante escritura de adhesión.

RELACION DE PROPIETARIOS O INTERESADOS PARA

ADHERIRSE:

DON JOSE LUJAN MARTINEZ. vecino de Cartagena, con

domicilio en el Albujon, Calle Bruno, número B, CARTAGENA.--------

Hago las reservas y advertencias legales y fiscales.

Se ca cumoirnrierñrt z ia lectui-¿ de esie tnsirumento oúblicc
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conforme a lo dispuesto en el Al¡. 193 de! Regiamento Notarial, y los

otcrgantes libremente hacen constar Su consentimiento a! contenido

del mismo, y firman.

De cuanto Se consigna en este original, extencjido en ocho

folios de papel de uso exclusivamente notarial, el presente, el 6H

g7425OT y los seis siguientes en orden correlativo, de la misma

serie, DOY FE.-

' Están las firmas de los señores comparecientes. Signado

CoNCEPCIÓN JARAVA MELGAREJO. Rubricado y sellado-

SIGU DOCUM ENTOS UNIDOS

I

Disposición Adicional 3'- Ley 8/1'969- de 1$04-89.APLICACION ARANCEU.
DOCUMENTO SIN

Fc;rro i -
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Artículo I" - Denonrinución
La Entidad urbanística colatrorador se :ons:ituve coli la denómr::ación de
Junta de Conrpensación de "Poligono Inciust:-ial -Albujón' de la Unidacl de
Ejecución numero uno en el término municipal de Canasena.
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Artículo 2" - Nataralezo
La Junta tendrá naturaleza administrariva, personalidad juridica propia v

capacida<i plena para el cumplimiento de sus finalidades. La personalidad
juridica se entenderá adquirida ciesde la inscripción de la .lune en el
Registro cie Entidades Urbanísticas Colaboradoms.
l. La .lunta podrá adquirir. poseer. reivindicar, permular. gravas. r,ender,

segregar. agregar toda clase de bienes. celebrar contratos, e.iecuüar obras.
obliqa!"se. interponer recursos esrablecidc-s ), ejercirar Ias acciones

isus legalmente. Además. acruará conro fiduciaria con pleno poder

e
ivo sobre las fincas perl.enecientes a los prooietarios que son sus

em'oros. sin más limitaciones que las establecidas en estos Estatutos.
canacidad se ejercitará con sujeción a la legislación urbanisrica

tv vigente. al Reglamento de Gestión Urbanísticas y a los presentes
Estatuios.

Artículo 3" - Donicilio
El dornicilio de la Juntá se fijá provisionalmenre en Calle Floridablanca 29.
(30310) I-os Dolores. Cartagena.

Esre <iomicilio podrá ser trasladado por acuerdo del Consejo Rector y
notificado al Ayuntamiento. _

Artículo 4" - Ohjao ¡tfinalidadas
La Entidad tendrá por objeto la actuación por el sistema de compensación
en la Unidad de Ejecución; llevar a término todas las operaciones
necesarias para distribuir entre los asociados los beneficios y las cargas
fijados por el planeamiento; conñgurar las nuevas parcelas adjudicandolas
y urbanizar la unidad de ejecución, pudiendo con este objetivo, encargar la
redacción de proyectos de urbanización; eiecutar las obras contratadas:
constituir servidumbres mercantiles 1'todas aquellas actividades que sean
neceserias. como entidad urbanís¡ica colaboradora. para la defensa <ic los
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ilrtcreses conluues de la enticiad 1' sus asociacios: \' tocios los dernás

obietivos previstos en la legislación urbanistica vigente i' en Regiamcnto

de Gesrión Urbanistica.
Artíailo S" - Administración actrtsrttc.

l. La junta de Compensación actuará bajo la tutela del Ayuntamiento de

Canagena.
2. En el ejercicio de la tutela mencionada. corresDonde al Apntamiento:
a) Dar audiencia <ie los Estatutos y las Bases de compensación a los

propietarios no promotores de la Junta para la formulación de alegatos

y. en su caso, para la incorporación a la Junta.

b) Aprobar los Estan:ros. las Bases de Actuación y las modifrcaciones que

sean acordadas por la Junta.

c) Designar un representante etl ia Junta de Compensación.

d) Aprotrar la constitución de la Junn 1'remitir el acuerdo 1' la escritura de

constifución al Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras para

su inscripción.
e) El ejercicio de la expropiación iorzosa. a beneficio de la Junta, IesPecto

a los terrenos de los propietarios no incorporados o que incurnplan sus

obligaciones.
Utilizar la vía <je apremio para el cobro de ias cuantías adeudacias por

de los miembros de la Junta.

ver los recursos conffa los acuerdos de Junta.

oras atribuciones resulten de la legislación urbanística vigente'

Junta
ío-Duración -'
tendrá una duración indefinida hasta el cumflimiento total de su

objetivo ¡'finalidades, a excepción de que se produzca su disolución de

acuerdo co lo establecido por el artículo 31'de los presentes Estatutos.

GAPITULO I I .- ASOCIADOS

Aftícul.o 7'- Asocfudos
1. La Junta quedaráintegrada Por:
a) Los propietarios de las fincas incluidas en ia Unidad de Ejecución, que

hau 
'prór]ror,iclo cl sistema ): quc l'epresel]tal'l más del 60o,'i, de !a

propiedad toral de la zona de acruación'

¡l '¡l i"sto de propiearios de fincas incluidas en la U¡idad de Eiecución

que soliciten el'ingreso en la Junta en cualquiera de los supuestos de los

artículos I (r2 y' 163 ciel Regiamenro de Gestión Urba¡istica. v aceoten

los t;;esenles, ilst?.1'.ttcs r l¿:s Bast:; dc .\ciu;l;itlll iic la J''lnle' Dcti'

ltreCli¿lC:iil:,1;: CSCrltil;'¡.: dl ii.I'lCSii':l¡ Cll í:i Ci:a: C{)1'1.'':: CXI)i':'t¡:n:iilc 1:r



:e
!tJ

aceptacióu. asi colrlo la prcsentación de la ciocunleniación que si-

nrenciona en el apartado siguiente.
2. Eu cualquier caso. ios propietarios incorporados a la Junta-deberá

aporrar. e¡r un neríocio de diez dias cies<ie su incorporaciór"1. los titulos r
ciocuulcntos a creciitaiivos d e su rituiaridad. a sí c onto ci eberán d eclarar'
la-< siruacior:es jurídicas. cargas v srar'ánlenes que afecteu a sus

respectivas ílncas. con expresión en su caso. cie la naruralez¿. nonrbre 1'

dirección de ios titulares tie les dereciros.
3. Tocios ios asociados. sean fundadores o adheridos, tendrán, una vez

incoruorados a la Junt¿- ios mismos del'eciros y obligaciones.

Artículo 8o - Etttpresas urbaniz.adoras

l. La incorporación de empresas urbanizadoras a la Junta, que aponen
total o parcialmente I os fondos necesarios p ara I a urbanización o que

procecian a su eJecución, requerirá la aprobación de la Asamblea
General con el quórum señalado en el anículo 23o. En el menciollado
acuerdc. se determinarán las condiciones de la incorporación. de

' acuerdo con las Bases de Actuación 1'. en especial, los compromisos v

garantias de su gesdón. en la forma ¡' cuantía que se determine por la
unta.

supuesto. la empresa urballizadora estará representada en ia Junta

ion;ra que detemrina el artícuio l66il <icl Regiamento de Gestióri
snca.

se acordara por la Junta y la enrpresa urbanizadora la conn'aprcstaciór¡

los gastos efectuados por ésta. ntediante la adjudicación de terrenos

resultal'ltes de la urbanización. se valorarán éstos de acuerdo con el valor
urbairístico, basá¡tdose elt urt cuadro 'de equivalencia que habra dc

aprobarse en cl momento del acuerdo de incorporación.

Artículo 9" - Derechos
l. Los miembros de la Junta tienen los.derechos siguien(es:
a) Participar con voz y voto en la Asamblea General. El voto será

ponderado con las respectivas cuotas de participación'
b) Ser elector y elegible para los cargos sociales.

c) Presentará propuestas y sugerencias.

Participar en los resultantes de la gestión de acuerdo con las Bases de

Actuación y con los principios de solidaridad de beneficios y cargas.

d) Obtener información de la Junta y de sus órganos'

e) Todos los restantes derechos que les correspondan de acuerdo con los

presentes Estatutos y las disposiciones legales aplicables.

2. Los asociados estarán especialnrente obligados a:

\l,\,\l\
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a) Otor-ear ios documenios necesarios para la formalización de las ccsione s

obli-eatorias y gramitas h-iacias por el planeamieuto viqente. así comcr

regularizar la titularidad ¡- situación registral de los lerrenos de su
propiedad aportados a la Junta de Compensación en los plazos que ésra

seriale.
b) Satisfacer puntualmente las cantidades necesarias para atender gastos

ordinarios de gestión de la Junta. A este efecto, el Consejo Rector frjar
la cuantía correspondiente a cada miembro, en función de la cuota de
participación que tenga atribuida.

c) Pagar las cuotas o cantidades que ies correspondan para ia eiecución cle

las obras de urbanización de acuerdo con lo establecido por el artícuio
58 1'siguientes del Reglamento de Gestión urbanistica.

3. Las piantaciones, obras, edificaciones e instalaciones que no puedan

conservarse se valorarán con independencia del suelo. 1' su importe se

satisfará a los propietarios o titulares intercsados, con cargo al proyecto
en concepto cie gastos d: urbanización. Se entenderá que no pueden

conservarse los eiementos menciona<ios: cuancio sea necesaria su

elimjnacióu pararealizar las obras de urbanización previstas en el plan,
cuando estén situados en una superficie que no se deba adjudicar
íntegramente a su mi.smo propietario 1' cuancio su consen'ación sea

calmente incomparible con la ordenación, incluso como uso

La tasación d e estos eleméntos se e fectuará en e I propio
de reparcelación, con areglo a las normas que rigen Ia

fotzosa. Las indemnizaciones resultantes serán objeto de

en la .cuenta de liquidación proüsional, con las

cantidades de las que resulte deudor el interesado por diferencias de

adjudicación o por gastos de urbanización y de proyecto.

4. El incumpiimiento de sus obligaciones por parte de cualquier asociado

determina la responsabilidad definida en el artlculo 181 y siguiente del

Reglamento de Gestión Urbmísüca

5. La incorporación de los propietarios a la .Iunta no presupone la

transmisión a la misma <ie los inmuebles afectos a los resuludos de la

gestión común. En to<io caso. los terrenos quecian ciirectamettte afectos

al cumplimiento de las obligaciones inherenles al sistema de

compensación. con anoación en el Registro cie ia Propiedad en la forma

señaiada en el Reglamento de Gesdón Urbanísdca.

I
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, rtículo lIn - h'anstnisiottt:s
Los mie¡nbros de la .lur:ra pc'drán ena.ienar sus terrenos o sir na:-ticioaciórr
en elia con las sisuienres conciiciones )' efectos:
a) Ei rransnriso:' debe¡'á noriñcar de manera fehaciente ¿r la Jl:nh ias

circu¡rstancias del adouire:tte v las condic¡ones de la t;'ausnrisión.
b) El adquirente, por cualquier título, oueda subrogado en los cierechos v

en todas las obli_saciones penriientes por ¡azón de la participación
enajenada, debiendo hacerse consta:- est¿ circunsrancia en tín¡lo de
transmisión.

CAPITULO I I I.- ORGANOS DE GOBIERNO Y ADM¡N¡STRACION
Artículo 12".

1. Rieen la .lunta los siguientes óreanos:
a) Asamblea General.
b) Conseio Recior.
c) Presidente.
d'f Secretario.

Potestativamente. cuando lo estime convenienle el Consejo Rector.
pocirán designarse un gerente con las facultades que expresanrente se

cn. y un tesorero- cargo que debe ser ejercido por un vocal ciei

Rector.

Artículo li".- La Asamblea
Estará constituida por todos los asociados y u'n iepresentante del
A\mntamiento de Carta-eena, designado expresamenle por éste.

Tocios los miembros de la Junta. incluso los disideutes y los que no hayan
'asistido a ias reuniones, quedarán someridos a los acuerdos válidamente

adoptados.

Artículo I 4".- Reuniones

La Asamblea General se reunirá en sesión ordinaria dos veces al año y, en
sesión exüaordinaria, cuando lo estimeri necesario el Preside¡¡te o el
Consejo Rector, o lo soliciten por escrito asociados que representen, como
ninimo, el3Q% de las cuotas de participación. En este último supuesto. ei

Presidente deberá convocar la reunión solicitada dentro del mes siguiente a
la soiicirud,

I
I

I
I

t-:!:

.1. t

'q\ ,-'

\:*'\\r
l' . ".1 -'



()(,/l(!{}5

3i174-el 61

GESTION

.{dvertirá cie tocla nralliílesta ilegaiidad eti ios acuei-r'ios que se u¡-clcnci:,

adoptar. Si. a pcsar de la ciicha adveriencla. sc tollla;¿i el ac'.¡crcic. cl

Secre¡alio . lo conrunicará al Aluntanrienlo cie Cartagena a cfectos de ltr

ciispuesto en el artículo -5o de estos Esmfutos.

Artículo I 9" .- Tesorero

Será designado, si es necesario, por la Asamblea General <ie entre los

vocales del Consejo Rector, y sus funciones consistirálr en la realización de

los pagos 1'los cobros que coffespondan a los foncios cie la Junta. así co¡ro

a su custodial rendir cuenias tie la gestión presupuestaia <ie la Entidad v

cumoitr todas las cien;ás obligaciones que, resirccto cie sus fultciotres, sear,

establecidas por Dane cie ia Junla.

Aftículo 20".- Medíos Personales
La Junta funcio¡ará oor nledio de !a prestación personai cie sus ascciados.

Sin embargo, si ia mencionada prestación fuera iqiustificada o cicmasiado

onerosa para quien ostente calgos sociales, podrá procecierse. por acuerrjo

Consejo Rectoi'. a la contratación del personal qrle se estrmg necesarlo.

será retribuido-con cafgo-a ios recu¡sos econÓmtcos autorizados al

IV . - FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD

Artículo 21",- Convocatoria de ssiones

Los órganos colegiados de la Entidad serán convocados por el Secretario,

previaórden del Presidente. La convocatoria expresará los asuntos a tatar'

,i., qu. sean válidos los acuerdos adoptados sobre oüas materias, a

exceición de lo dispuesto en el artículo 22" de los presentes Estatutos.

Las cOnvocatorias se realizatán mediante carta por colTeo certificado a ios

ciomicilios designaclos para notificaciones po:' los interesacios y con ochc

ciías naturalcs ci: ante iacióli a !a fecha ic la re'¡;liói"

Artícttlo 2?''.- Quórum tlc constitución

! . Le Ast¡nr-rleir General queclará váiicia¡nelltt- rol'¡stituida ell lrl'inle: ¿.

COnr'0,;ttoi'ii Cr¡l:lfio aSi.;tar.. nr3Scl'ltcS' o d.'lril.lill'l:l.lt1: iC:1:"rccl)l:l(i":'

I iri " 'ii'i:'ll ' :11:l':. clCii ;gr' :itlil.;' il' i'ili''r'r :'::. rl': ic: illicll-ti)i(': '
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cualquiera quc sl-u -su ¡lrinrero. si reDreselrran al nrenos cl (rO'ii, dc ia
superhcie cie ia Unidad de Ejecución. En seguncia convocatoria. oue s(-

celebrará u¡la horu después de la printcr¿r. *scrá r'álide la constirución de
la Asanrblea sel cual sea el nrinrero de asisientes o las cuotas de
p3rlicipación rcprcscrntadas, siendo prcceilti\,e le ¡rrcsencia cicl
President'." _v del Sc:ret:lrio, o de quierr les susritu\'a.

i. El Couse¡o Recior quedará r.áiidame¡rre corrstituido en prirncra
corrvocatoria, siempre que el nú¡ncro <ie asistentes sea superior a la
mitad de ios ctunrlonentes )¡. en sesunda convocatoria una hora después,
sea cu¿l sca cl núnrero de asistentes ¡. siendo preceptiva ia oresencia del
Presid¿nte ¡, del Secretario. o de quien les sustirul'a.

3. No obsnnte lo expresado en lo oárrafos anteriores. los órganos
colegiados se enlenderán convocados y' r.álidamente constituidos para
tratar cualquier asunto de su competencia. siempre que estén presentes o
sean convocados todos sus miembros y así lo acuerden por unanimidad.

Artículo 2j" .-,4elopción de acuerdos

l. Quórurr, or<iiuario.- Los acuerdos ric los órganos colegiados se

adoptarán por ma1'oria simpie de las cuotas de oarticipación. con las

excepciones que se determinen en el si-vuiente apertacio.

Quórum especial.- La adopción de acuerdos. por pane del órgano
colegiacio oue corresponda- reierentcs a ia moiificacitin cie los Estatutos
rr Bases de ,Actuación. aprobación dei Proyecto de Compensación.
fiiación cie aportaciones extraordinarias. propuesta de modificación del

planeamiento 1' de aprobación del proyecto de urbanización e

incorporación de empresas urbanizadoras, requerirá el voto favorable dc
la rnayoría de los miembros, qug represente más de los dos tercios de

panicipación.
3. Cómputo de votos.- Se hará por ias cuotas de participaclón en

proporción al derecho o al interes econóntico de '-:acia asociado.

d los efectos de quónin1 las cuotas de panicipación que cor¡espondan a la
Junta, en virtud de adquisiciones como beneficiaria de expropiaciones, se

atribuirán a los miembros de la Junta en la proporción que ha¡'an

contribuido a sufragar los costes de expropiación.

Atlículo 24'. Asistencia de personal especidizado

Previo acuerdo del Conseio Rector, podrán asistir a las reuniones de la
Asamblea Ge¡reral. con voz ¡' sin voto, los técnicos ¡' el personal

es¡rccializario que se consideren necesarios para informar sobre los diversos
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Artículo I5' .- Facultades

Co¡responden a la Asalnblea Genc'ral las facultades siguientes

a) Propuesta de modificación de los Esta¡utos-

b) Nombramientos y cese del Secretario, Presidente y si lo hubiere lugar,

del Gerente y del Tesorero.
c) Aprobación de la lr4emoria Anual .v de las cuentas.

d) Propuesta de disolución de la Junta.

e) Disrribución de beneficios y pérdidas según lo establecido por las Bases

de Acruación.
f) Aprobación del Proyecto de Compensación.
g) incorooración de empresas urbanizadoras y constituciórt de socieciacies

con finalidades de urbanización o complementarias'

h.) Cualquier otro asunto que afecte con carácter relevante la vida Ce la

Entidad.

Artículo 16 .- Conseio Rec¡or

1. El Conseio Rector es el órgano <iirectivo superior de la Junta y estará

por un Presidente )'un Secretario, que lo serán de la
un nlíninm de tres vcpales y un máximo de siete' en

de [os. asociados )' en función <ie su cuqtas de

on.

rie ios vocales será designado po? el Ayuntamiento de Cartagena'

.2. l,os miembros del Consejo Rector seÉn designados por la Asamblea

Genetal, por mayoría simple de cuotas de participación'

3. El Consejo tiene las siguientes atribuciones:

a) Adminisúar la Junta de acuerdo con la Ley del Suelo, el Reglamento de

Gestión Urbanística y los presentes Estahrtos'

b) Ejecución de los acuerdos de la Asamblea Geireral.

"i rá.-olación y enüo a la Asamblea General de los Proyectos de

Compensación.
d) Encargo de los Proyectos de Urbanización.

c) Contratación de la ejecución de obras.

q fiiación de los recursos económicos y aportaciones ordinarias y

exn'aordinarias, así conro los piazos oara efecn¡arlos'

q) \ienta de los terrenos que se resene la Junta en el Prol,ecto de

compensación para afrontar los gastos de urbanización'

h) Concertación de créditos para realizar las gbras cie uriranización con

garantie, incluso hiootecaria. dc los tenenos incluidos etr el sector'

il i)csarroiia:- ]a gesii(¡l-. econónric:i v contabiiizar los. r':sultl,cio:' ti': ilr

(-r,: stirilt.

dad, 1, por
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.i.) Elercirar las dcnlás facult¿i<ir's de gobiemo v acinrinistracióu nL)

resen'adas expresar'¡relrte a la Asarnblea General. 1' las oue ésta ie
cielecue.

4. El Consejo Rector se reunirá al urenos dos veces al año. con Ia finalidad
dc tener conocimiento ciel ciesarrolio de ia Junta 1' adopta:' los acue'rdos

p,Jn¡nentes. Tanlbién se reunirá. sielnpre oue sea necesario para acioptar
los acuerdos que requieran <ie su inten'ención. y cuando lo consideren
apropiado el Preside¡lte o la Asaurbiea General. o lo pidan por escrito
dos o más vocales. En este suDuest(). el Fresidente deberá convocar al

Conseio dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se reciba
la perición.

Artícttlo I7 .- Presidente

l. La Presidencia de la Entidad ¡'de sus órganos colegiados corresponde al

mjembl'o del Conse.io Rector que designe la Asamblea Generai.
2. Tencirá las si-euientes atribuciones:
a) C)onvocar, presidir y dirigir las deliberaciones de los órganos colegiados

de la Entidad. ¡'dirimir los empates con voto de calidad.

b) Responder a la Junia en loda clase cie negocios iuridicos. pudiendo

confcrir poderes a terceras personas para el ejerclcio de est?.

senmción. tanro en ei ámbito judicial como en extrajutiicial
ei visto bueno a las Actas de la Asambiea General i' del Conseio

, y a las certificaciones que expidan I' a todos aquellos

documentos que necesiten su autorización.
d) Ejercer. en la forma que el Consejo Rector detennine. cualquier

actividad bancarid que se exiia para el funciornnietrto de la entidad.

e) Todas ias demás fi¡ncione-s inherentes a su cargo que le deleguen la

Asamblea General o el Conseio Rector.
3. En 'ei supuesto de ausencia o enfermedad, el Presirienre debe ser

sustituido por aquel vocal del Conscjo Rect¡r que él designe,.excluido
el Secretario.

Artículo I 8'.- Secretario

Actuará de Secretario aquella persona que designe la Asamblea General, no

siendo necesario que Sea un asociado de la Junta. Asistirá con voz y sin

voto a las reuniones de los órganos colegiados cuando no tenga la

condición de asociado.
Levantará acta de cada sesión de los menciona<ios órganos. que será

firmacia por él mismo con el vtsto Lrueno del Presidente. \' se aprobará en la

misnra o en la sigutettte reunión.

riti
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Artículo 25'. Actas

De los acuerdos de la Asamblea 1'del Consejo Rector se levantará acta quc.

una vez aprobada se transcribirá en el respecúvo Libro de Actas, el cuai

deberá estar debidamente foliado, encuadernado .v legalizado.

CAP¡TULO V .- REGIMEN ECONOM¡CO

Artículo 26".

l. Los recursos económicos estarán constiruidos por ias aportaciones de

los asociados y los créditos que se concierten con la garantía de los

terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución'
2. Las aponaciones de los asociados serán de dos clases:

a)Ordinarias, destinadas a sufragar los gastos generales de la Junta, de

acuerdo con las precisiones señaladas a tal efecto por el Consejo Rector.

c) Extraordinarias, desdnadas al pago del coste de la gestión y de la
eiecución de la urbanizaciÓn según lo establecido en las Bases de

Actuación, con relación a la fornra y plazos de estas aportacioues.

27"
exacción de aportaciones será efe¡tuada por la Junta en la cuantia y

acordados mediante requerimiento individual
lm'mes desde el requerimiento del pago,' cuando algun

miembro incumple su obligación haciéndose notoria su negativa o el

retraso en el pago de las cantidades adeudadas a la Junta, ésta podrá

optar enrre sotl"it- al Ayuntamiento de Cartagena que se aplique la

eipropiación del miembro moroso o gue proceda al cobro por la vía de

apremio. Las cantidades percibidas aplicando este procedimiento se

entregarán a la Junta.

Artíeulo 28

l. La Junta llevará la contabilidad de la gestión económica en libros

aciecuados paragueen t <.rdo molllento p uedadarserazóncjelas
operacionei h echas. r, se deduzcan ci e éstos I as c tlentas que s e cieben

rendir.
J. La contabilidad estará a cargo riel l'esorero. en su caso, del Secretario

rici Consclo Rector toaio ia suner"'isitin ciel Prcsidclltc'
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CAPITULO VI .. REGIMEN JURIDICO

.4 rt íc u l o 2 9' .- Ej em tividad.
[.os acuerdos cie los órganos de scbieilos v adminisrración <i: ia Juilr:
seran c'i:cutivos. sirt periuicio de los recu:sos v lrcciqrrlcs r-lr.te Llroco(iait.

Artículo 30" .- Recursos
Co¡rtra los actos v acuercios de la .lrrnta. los interesados podrán iurerponc;
recrlrso ordinario ante la Adnlinisrraciór-'' actuanre. en el ¡rlazo cie un rres.
se-gún lc previsto por el articulo IS+ del Reslamento cie Gestión
Urbanísiica en relación con lo que esmblece la vigente Le1' de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas ¡' del Proceciimiento
Adminisirativo Común.

CAPITULO V I I .. DISOLUCION Y LIQUIDACION

Artículo 31o

La disoiución se producirá por el cumplimiento cie los fines oara los
cuaies fue creada la Junta y se reouerirá, en torio caso. acuerdo del
Avuntar¡iento de Cartagena.
No procederá la aprobación rie la ciisolucióu lrrientras no cotrste le

aceptación de las obras de urbanización y de los telrenos objeto de

cesión por pane del A¡,unlamiento: asimismo, también deberá

constar el cumplimiento de las obligaciones pendientes.

DISPOSICION FINAL

l. Los presentes Estatutos. una vez aprobados e inscritos en el Regisrro de

Entidades Urbanísticas Colaboradoras, tendrán naturaleza obligatoria
para la Ad¡ninistración y para los miembros de la Junta.

2. Cualquier modificación de los Estatutos que se acue¡de por la Asamblea
General requerirá la aprobación de la Administración actuante y su

inscripción en el mencionado Regisrro.

DISPOSICION ADICIONAL
En todo lo que prevean estos Estatutos. se estará a 1o que dispongan el

Texto Reiundido de la Ley sobre Régirnen del Suelo .r'Or<ienación Urbana
vigente, el Reglamento de Gestión Urbanística y las demás disposiciones
generales sobre Urbanismo ¡'. en su defecto, la Le)' del Régimerl Juridicrr

cie las Socicdades Anónirlras.

,.)
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BASES DE AGTUACION DE LA JUNTA DE COMPENSACION DE

LA UNIDAD DE EJEGUCION NUMERO UNO DEL PLAN
PARCIAL POLIGONO INDUSTRIAL EL ALBUJON EN EL

MUNICIPIO DE CARTAGENA

I DISPOSIC¡ONES GENERALES

Prime¡'a.- Objeto

Las presentes Bases <ie Conpensación se reñeren a la Jun¡a de

Compensación de la Unidad de. ejecución número uno ciel Plan Parcial

Polígono Inriustrial El Albuión en el mrtnicipio de Cattaeena.

El Plan Parcial se aprobó definitivamente con fecha 05-10-2000.

La irnalidad de ias Bases es reglamentar la incorporación rje ios miembros

la Junta en cuanlo a la valoración de las aportaciolles. bien de terenos.

en metálico, para la ejecución de la obra urtranizadora: a la ejecución

urbanización y a la liquidación de los efectos de ia .Iunta, nlediante la

de las obras referidas al reparto de beneficios y cargas.entre

rntegrantes,

obligatoria.
Segunda.- Suj etos interesados

l. Una vez aprobadas definitivamente las siguientes Bases y los Estatutos

de la Junta de Compensación, se constituirá la mencionada Junta, con

efectos desde la ins-ripción del acuerdo aprobatorio en el Regisro cle

Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

2. Formaran pane de la Junta los propietarios 1', en su caso, emDreses

urbanizadoias, relacionadas en el Capírulo II de los Estarutos de ia

Enticiad.
3. Asiutis¡¡o. ss desrgnará ull rcpleseiilanie cicl .{)'unialliient¡ iic

Ca:'tagena.
En el acuercio cie aprobación deírniriva de ias preselltes Bases V tos

Estatutos de ia Junta, el cu¿J formará paite tailio cici C'ollse.icr iicctol-

como clc ia ¡\-sain'n-ic¿l Gl:lcl"::l rie ie i::riidac'

¡' bajo ia tutela del A-vunnmiento de Cartagena, como

áctuante y como destinatario de los telrellos de cesión

i'r- C l'l :. - .¿\. c i'-i: ic I ();'lc:: {l t: i JO:-1'l i-l :'.:rr :."'l



ar l-a c)ipro¡riación de las tlnc¿rs cic ios ni'crptctanos lro incornoiados. ci:

la cual se be¡re ficiaría la Jurrta de Ctutr¡'rensación.
b) La cesión cratuim al Avuniarnienio cle Cartagena de ios terrenos cie

cc-iióir obligaroria."- de las obr¿s r, i¡rs¡¡'.laciones oue se deiran c,iecutar

con iomlc al planeanriento vi gcntc.

c) E, oago de las obras de urirarrizacióil \'orros gastos inhercntes.
ll;aios etr e[ planealniento 1'en el Pro\,3cto ¡ie Urtranizacrón.

d) Le .iusta disnibución de ios tcrret'tos susceptibles cie eciiñcació¡r
privaca- d e acuerdo con lo dis¡ruesto p or la n onnativa urbanistica.
cnn'e los propietarios 1' los dcmás nriembros en proporción a sus

respectivas cuotas de parricipación.

I I .-CRITERIOS DE VALORACION
Cuarta.- Criterios para la valoración de las fincas aportadas

Dacio que Ia Unidad de Ejecuciói: se ejecuta en suelo urbanizable
prograrnado, el derecho cic los cropictarios scrá proporcional a l¿t

.suneriicie real cle suf respectivas flncas incluicias en la l-lniciaci dc

ecuclon.

una de las fincas se ie asignará un porceniaie expresado en

de panicipación, de acuerdo colr ei cdterio señalacio en el tunio
Estas cuotas de participación constituirán el coeircienre para la

ón de las fincas resultantes dc la Cornpensaciórl.

',i 3. Las superficies computables se acrcditarán mediarlte certificado del

Registro de la Propiedad o, en su $efecto, con documento notarial
acreditativo de título de adquisición. o apoderamiento notarial. de

acuerdo con lo establecido por el ardcuio 7.2 de los Estatutos de la
Junta.

4. En el caso de iliscrepancia sbbre la propiedad de una finca, parte <ie ella

o de sus lindes, la superficie en discusión se considerará perteneciente

en panes iguales a los litigantes <ie manera proyisional, hasta que sea

resuelta la discusión por convenio entre los interesados o por resolución
judicial.

Quinta.- Criterios de valoración

Los titulares de los derechos reales quc no se extingan corl la compensaciÓn

serán aciiudicatarios baio el niis¡n<' conceDto e:l que lo frterolt

li
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anterionnenle. por el principio cie subrogación real. El propietario afectado

cieberá compaliir ia cuota arribuida cotr el titular rjei derecho rcal.

La valoración de otros dereclros reales y <je las sen'icitt¡nbres prediales s:

hará de acuerdo con las disposiciones sobre expropiación que,

específicamente, determine la t asación d e I os m ismos y s ubsidiarianrente

de acuerdo con las norrnas de Derecho Administrativo o Civil que regulan

la insrirución. ),, en su defecto, con las establecidas para los Impuestos de

Sucesiones. Transmision es Pan i nronial es y Actos Juridi cos Documentados

sexta.- criterios de valoración de edificaciones, obras,

plantaciones o instalaciones que deban ser cierruidas'

EI valor de las edificaciones, otrras, plantaciones. instalaciores 1' ciemás

elementos existentes sobre las fincas y que <ieban deiruirse, siempre que no

formen parte de la aponación de los dereclios de los prooietarios

incorporÁdos relacionados cou los terrenos. se determinará col'l

independencia del suelo y de acuerdo con los criterios de la Ley cie

Expropiación Forzosa.

entenderá llecesario el dcrribo cuando sea procedente ia eliminación del

para realizar obras de urbanización previsras en el Plan, cuando

situado en ulla suPerñcie que no se tenga que adjudícar íntegramente a

cuando SU conservación sea incomPatible con la

como uso provisionai.

- Séptima.

Las tasaciones a las cuales se relteren las dos bases anteriores se efectuarán

en el Proyecro de compensación y su importe se satisfará a los propietarios

o titularós interesados, con cargo al proyecto en concepto de gastos de

urbanización

octava.- criterios de valorac¡ón de las aportaciones de

empresas urbanizadoras.

l. Ell el Supucsto prer.isro rJl..: el artícuio Qe rlc lo.. Lsiatitttos ci.:

Conrpcnsatióu. la aponación de empresas rtl"traliizadoras se detsrminarll

teniencio en auarriu el coste presupuestacic' ell e I Pio¡'ecto cic

Lrrbanizaciir:r. o cie ios sectol-es o Dartida:; ou'3 sc Lcl]gall qtte cicctri;l: '

colrvilliénriose co:'i ia .lun'"a. e:: ci moi.l'icnl(! i3 ii: itrcoi¡or¡rcit¡rt' si l-:sra

c:ii::c:r:,¡íii:lti',¡tt,:'isc¡'L:¡ll:telr,iic;Lcii::'-'ii:':';l:il:'ti:;r'c"!:;iili:c1::

.'1:'..¡111/l i
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precios o dc csuririiizecion dc costes. 1 ciebicucic'' adolrtar cl acucrcio
aprobatorio la Asarnblea Generai.

Para ie a<i.iudicacló:r ci: tenenos. ie ¡5¡¡{rlea Cleneral aprobará cl
courenio cor: ia *'nDresa rrrlranizariora, e¡l el cui! d: detenrinará la

conrrapartida a h aDortación dt ia erlpresa. ci: ¿¡cuercio cou io dispucstc' por
el arrícuio 8'.? de los Esratutos cie ia Enticiac.

2. La participació¡r dc la e¡nDresa tiisnrinuirá la de los mienibros cje la
Junta.

IIT,- EJECUCION DE LAS OBRAS DE URBANIZACÍON

Novena.- Forma de contratación

La eiecución de ias obras de urbanización se llevará a término por una

empresa urbaniza<iora o un conratista idóneo. por ad.iudicación <iirecta
cie ia Junta de Conrpensación.
S: a ia Junta cie Comiiensación se incorJorase algurta emoresa

urbaniza<iora oue aponara. total o parcialmente. io,s fondos l)ecesanos

la elecución de la urbanización. le ejecución sería realizadz
por ia mencionada empresa

ei conrrato cie obras se earatrtizará el cttrnulimiento <ie las

circunstancias exigidas en el artículo 176.3 del Reglamento cie Gesnón
Urbanisdca.

-Décima.- Constes de.Urbanización i .

l. Los costes de urbanización serán satisfechos por los asociados en

proporción a sus cuotas de participación, sierrdo sufragados por el

urbanizador ios costes referi<ios .a los aprovechamientos de la
AdminisÍación actuante.

2 Se esrimarán como cosies de urbanización los sigutentes:
a) Todas las obras de vialidad necesarias y fiiadas de acuerdo con el

planeamiento y el proyecto <ie urbanización.
b) Las obras de saneamiento que afecten a la Unidad de Ejecución.
c) El suministro de agua potable
d) El suministro de energía eléctrica. ilrcluidas la conducción t'

disnibución. y' el alumbrado púbiico.
e) La.iardinería ¡. arbolado de pai"quc. iardines v vias públicas.

l¡
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lJ Los cosres cie redaccióil \, trailtitación iicl nianeatniento- cic'l

proyectos rie urbaniz¡ción ¡' todos ios demás -qasros iic

compensación

3. La disrribución de los costes de urbanización se hjará en el uroyecto de

conrpensació¡ de acuerdo con los principios establecidos en ias

presentes Bases.

I \' .- DISTRIBUCION DE BENEFICIOS Y CARG.AS

undécima.- cesiones obligatorias de rerrenos y obras de urbanización.

!. Los te;rerlos cie cesión obligatoria serfut traspasacios al A)ltntaniiellto ([]

cartagena en virrud <iel acuercio aprobatorio ciel .proyecto tis

compensación.
No obstante, la .lunta o el conrra¡isia designado por elia podrán ocupar ios

terTenos cedidos para la realización de las obras de urbanización.

2. La cesión de las obras <ie urbanización y de las instalaciones, cuvl

eiecución está previsra, se producirá a favor del A¡untamiento en el

plazo de seis meses desde su ñnalización.

3. Ei acuerdo de aProbaciórr definitiva del proyecto <ie compensación

producirá la cesión al Ayuntamiento <ie los terrenos que le correspondan

concepto del aproveclnnrien¡o no susccptible de apropiaciÓn priva<ia.

ma.- Cuotas de ParticiPaciÓn

2

La participación de cada propietario en la .Entidad, mnto en Ia

<iistribución de beneficios como en las cargas' o pérdidas, será

proporcional a la superñcie de los terrenos respectivos denno de ia

i;niou¿ de Ejecución, sin perjuicio de lo establecido en la base séptirna.

En el supueito de incorporación de empresas urbaniza<ioras a la Junta'

se proceder4 en el momento de zu integración, al reajusle- de ias

participaciones delos asociados, de acuerdo con lo establecido en la

tase Lctava, signando las cuotas correspondientes a la empresa

urbanizadora.
i

l-A;
./9. i\;tr-/il
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Decimoiercera.- valoración y aci!udicación de las fincas

resultantes
l. l-aS filrca.s ouc l'csu!¡elr Sc I'aio;;tl¿tl: cn !un:ióll el allt'olccl-;a:iiielri<' i: i::

Un¡dad cil Eicct¡c'itl;:. co:': lc:; c¡'ilci'ios triristivot " !lu¡'ru:i:i(':' l)¿l;'ir :it

roliii¡ri:lti.
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La valorac;ólt sc basa;a cn ci volu¡ncn cliiirclririu. corregido cll funciti:l iitl
valor asiglado a las diferentes tipologias c'iillcaiorias. de acuercio cr)t
criterios dc i.aloraclón de mercado.
2. La vaklración srr pocirá cfecrua!'po¡ ¡)urllos o uniciadtrs co:)\'e¡tciol¡aiL.S.

que cieiran sei' tasadas e n ciiuero para oodrr cietenniirar las
indernliizncionesque procedanpordiierclrcias cie ad.ludicacir)t-i \ Dr;¿.
ho¡logeneizarias con las apor;aciones hechas en metáiico.

3. La adjuciicación de las fincas que resulrcn a los miembros dc ia.lunra s3
hará en proporción a los bienes o cierechos auonacios.
Se procurará que las fincas acijudicadas estén situadas en el iuear lnás
próxinro posible al de las antisuas propiedades de los mismos tirulares.
Cuando Ia escasa cuantía de los <ierechos de aigunos prooietarios no
permita que se les adjudiquen fincas inciepenciientes a todos ellos, las
parcelas resultantes se adjudicarán en pro inciiviso a tales propietarios.
No obsiante, en estos casos )' a soiicitud de los propietarios, la
ad.iuriicación podrá sustituirse por una indemnización económica.

4 Cuancit¡ no sea posible la correspondencia e\acte- entre 1¿: cuoia dc
oarticioación de un miembro de ia Junta )'.-su cuota cie ad.luoicaciólt c;l
tenencs. el'd efecto y el exceso s e c ompellsarán en meiálico. sie¡r.cré
oue la diferencia no sea superior al l5o,i dcl vaior de ios terrenos oue se

c aciju<iiquen.

Momento de la adjudicación
La aprobación definitiva por pane <iel Ayuntamiento cie Cartagena del

Pro¡recto de Compensación y el otorgamiento de escritura pública con el
contenido señalado en el artículo 172 del Reglamento de Gestión
Urüanistica, determinarán la inscripción en el Registro <ie la Propiedad del
Proyecto de Compensación.

Decimoquinta. - Régimen econórñico

El incumplinliento por pane de ios miembros cie la Junta de las
obligaciones y cargas inrpuestas por la Ley del Suelo r, desanoliadas
por el Reglamento de Gestión Urbanistica, incluso cuando el

mencionado incumplimiento iraga referencia a los plazos de
cumplimiento de tales cieberes y carsas, dará iugar a ia exoropiación <ie

los bienes ¡" derechos de aouellos. que efecfuará el Al"untamjento de

Cartagena a favor cic ia Jur.¡a. que tencirá la conaicrion iuiíriica cic

bencÍlclario.

)
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1,. Los miembros de la .lunta deberán ,"uii"", sus aponaciones. ya sea en

metálico, ya sea en rerrenos, al menos quince dias a¡rtes del vencimiento
de los plazos que a tal efecto hubiere fijado el Consejo Rector.

3. La distribución de beneficios y pérdidas se realizará de acuerdo con las
siguientes reglas:

a) El Consejo Rector formulará una liquidación que se someterá a la
aprobación definitiva de la Asamblea Generai

b) La iiquidación comprenderá tanto el beneÍicio o perdida como la
panicipación que corrcsponria a cada uno de lcs miembros de la Junta.

c) La h-iaciór del beneiicio o de la pérdicia se hará de acuerdo c.on ios
c¡iterios de vaioración establecidos en las presentes Bases de Acti¡ación.

di La disrribución de los beneficios o perdicias se hará a prorrata enre
torios los mienrbros de la Junta adjudicatarios de fincas resultantes, cie

acuerdo con el vaior de éstas.Y

.)
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¡,or Écusrco riei Arcmo. A\llntotniontr'
(:irm¡r,¡ón dú Goblortr rlc toch; Í-3-i?* l0!l/i
se Drobó^0EIEn¡SUAEIIE el Fmyocto
dft Fianeamlanto, rh cuyo Expedionte lonnn
rHnls el documento e¡t quo Fo consignellfi. -
r:ru^eriaditisencia. 
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Número 3? Llicrccles. 9 dc Íebrero de 2O0: P¿ginÍ, 3J:l¡

cuíanle ve:n¡e ií:s. el srguienlp €xoeorenie oe so:rc¡-

:uc oe lrcencta cje obras Fafe ccllslfuccron ce eciiitcic

cc oiic¡nas y n¿\¡e almacén. ea Suelo No Uroaniza5i€.
cue a coniinuacian s€ telac:ona. cara oue Do? loS lrr
iefes¡oog iuecai iorffiularsi :3-c- ai€Jaticnss üu:
estinen ccn\,gireiíes. ea C:cho nielc, an:e 1¿ Secrg-

¡ar,a lntervcn3r3ri as, 
=xcr¡o. 

A.Yr¡n¡a:nienio ce Car-
pcs del Rio.

Expedisnie: 99.'Ci. Ccns¡rulr eiilcio de oliciaas v

nave almacér en garcsias 6 y 45. oara,e Venta de Caft-
eos del Ríc.

Campos cei 3io a 5 de cnero oe 2005.-Sl Alcalo€-

Presidenre. Rrarci Vaivercie Almacro.

Campos del Fío

1074 Aprobada inicialmente la mod¡ficación de

créd¡tcs núnrero 1 por transferenc¡a dÉ

c¡éditc. ¿ otras parlldas.

Aorcbaca inicialm€nie oof ei Ayuniam¡en¡o Pienc

en sesión oe ,ecra 26 se óiciemore de 2É! ia mcéi'ts

c¿cióñ oe c'¿irlos nJmeíc i cor lransierenc:a ce credi'
iG ce unas a c:'a sanioas ei Estado qe Gastos oe: Y,-

€:enie Píesucrlssro Generál 20C4. De coniormróao coi
lo tirsoueslo eí\ el añicuio 179-4 ge Rea¡ Decreto Lc-cls-

tatvo 2i2OC1. Cc 5 dE maízo. se erpone ai púb¡ico por

oiazo de ourxce iias, ourante los cuales los interesa-

dos. podrár' examinaili preseniar reclemactones anle

el Pleno.

En caso de no presen¡alse leclamac¡Ón alguná,

d,Jran¡e el peraodo de ex¡:osickin pública. la r¡ojlica-
ción se considerará definll¡vamonle aorobada. sin ne-

cesidad de nusvo acuer6o. Procediénrjóse a su publ"

cación resumido por capitulos.

Csmpos del Rio, 30 de d¡cieñbre de 2004.-El Ai-

calde, R¡cardo Valverde Almagro.

Cariagena

1309 Área de Utbanismo. Aprobado definllivsmente
el proyecto de Estatutos y Bases y Programa

de Actueclón del Plen Parclal Polfgono
lndustrial El Albu¡órl.

in fa scriSr, c€lebíeda oa: l;: hr".:t ie Gc'l¡¡e:: t
Local ce: Ex¿ri1. A:runiamientc e: 13 o¿' Jiiefnbre i'
?O0{. se ecat:n e I ac!,eíoo 6c etr3Dai i'r:'nilrvamcni': ¿

9r3:,,ea¡o cs :si?:utc!.', Sases :.' F'ro?tanra de Aal-;¿c:--i

dei PnÍ: Parc¡ai Poliaoria. lili.,iiili: 
=r 

Al=rrior¡, orgsga:¿-
oc por Po:iooio inous:ria! ii A!5u:o:.

LÉ' oue ss nirciic¿ p¿r¿ gcn¿:ai ccnoarmr-:n:c.
acr.:r:iénoos: o:¡9 ccnlf3 es(ó rgsc.Jcif^ ¡cs in:e'€s¿.
ccs oo4f?.¡ Inie:t)lriier o3lesie'rvór,ellu r€:ufsc ¿¡- r:.
3ais:cio;. nft"ro ir. ccniercrcsa.':!'l::,i-:3'.r¿,tt'-rc. ari: t,s:a
-=xcma.. Avun:am'€a¡c z!: ei n¡3¿: ia ui ñ,es. ¿ ¡aa r :?
ia Du:.rl'cac:ón Cg nres.Jalú. c' 1:,€i oirgal¡meñla ¡5:i:'.
so c¡nient;osc-áCnrnts¡¡al¡r'c er' ei oiazo gú 3cs ¡n9-

ses. ante la S?,1? os ic Co:tsncicso Acmints:íaltyr cc

Triounai Supenot ce Jus¡¡cra ce llu:c;e

Asimismo y c9 conrorm¡Cac cf,n sl art;culc 53.: dt-

la Ley de oroceorm€nlo Asm:nlslralryo Común )' 194 ae¡

Re€r¡amenio oe Organización Funcionamienlo y Fég¡-

mer¡ Jurídico Ce ias :niioaoes Locales. es¡e a'runcr3

servi!'á dB notiircación con caracreÍ geneial a cuan¡cs ¡r,-

¡eresaios en e! €xoediexie no n nayaa sico pc.'¿s
causas clnsrgnadas en e¡ relerbo en¡culo.

Canagena. 23 de ilciemor€ ie 2004,-El Cance-

ial Delegaoo oe Uroanis'nc. Agtrsti:-'Guilién Llarc:.

Cartagena

1117 Acuerdo de aprobat definit¡vamente ei

Proyecto de Urbanización oe la Unidad de
Acluaclón n.r 3.3 del P.E.B.|. de lsla Plan6,
presentado por ls Mo¡onera. S.A.

En la sesién celebrada por la iunie oe Gobiern;
Locai de; Excínc. Ayuntan¡entg ei 27 Ce ci¡ciembre cé

2004, s€ ¿oootó ei acueroc 09 aprcbar oel¡nilivam€nie

el Proyeclo de Urco.iztc¡ón cc la Unioad oc Actuacicñ

n.e 3.3 oe, P.!.F}.|. oe ls!¿ Plana, otesenlaóo por l¿ Moio-

nera. S.A. ' t

Lo oue se oublic¿ Data general conocimiento,

advirliéndose que conlra esia resoluc¡ón los ¡nteresa'

dos podrán ¡nter.ooner ooies¡íltryarnenle recurso de rF-

posición, prevro al contei€icsc'adminislratiw. anle esie

Er.cmo. Ayuniaanientc ea etplaec de un mes. a parttr d9

la Dublicación del crés!nie, o bren clireclarÍente. reaui'

so contenciose-acminislratr:'o en el ptazo de dos me-

ses. anie la Saia de lo Co;rtcncioso A.dminlstral'rc ce
Tri:l:1al Sut gr:cr c'i .!lsi¡;i: c'i l.'ru rc; ¡¡

Asrmrs:¡o:/ oe conicra:Cad con el arlicillo ;E.¿ dg

la Le!, de Procedimiento Adminlstrahvo Comün y'194 ciel

Regtamento de Organización Func¡onamiento y Fé9;'
men Jufídico de las Eniidacies Lccales, esi6 antrnSlt

servir¿r de not¡tcac¡On ccn calá3ier Peneral a cuenios il''
tefesados en ei ex¡ei¡cí::c:1-J:at havar sroJ !:r:?s
causas ccrisrgnacas en !l reíc.rlcc arti;ulc

Ca:tagt:ra. i2 '-l: .i'.e.o ai: 2t0a '''? l':.'::, :

Je!.:aetr) r. l-J.Da:r.sa:a AguS:ii^ a;tr'!ia. l.i¿rct.

:il, :::rt;(J:::i;.i:.:ii:::! :rlf. U.i:,:
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Ercr¡ro. .-\¡'trnta uricnto tlc Cartagcnrt

N,IAITIA INES CASTILLO T\{ONREAL. LICENCIADA EN DT,.RECI_IO.

SECRET.A.RIA GIJNERAL ACCIDNNI'AL DEL EXC]I\4O.

AYUNT.\ \ II EN'|O DE C'A RTAGENA..

{.llRTil:lClO: Qtre c¡r la sesir\ri ordiriaria c.cir-rbi':tr.la ¡roi' ia .lunta ric Cio['¡icrrrcr

lrrical cl cti..cis.iis d,: i..irrercr clc clc¡s rr¡ii cirrco. sc lrcio¡:ri<'.. i-rliri el.r'c,s r'l

si uú icrrtii ilct¡cr(itr:

.T].4 PT{Oí'(;L,ST.\ DEL CC)\CE.IAT. DELE(;AD() D[ T!IiBAN]SN.'IO

soBRt-. f-)t-.s tG N Ac I ()N DU R L-_ I'tiUS E\TAli fE r\,t t ! N I C I P A L IIN I-.CIS

ÓRGtrXuS DE (;OtslER¡.J(' Di: L.{,.lt.rN l''\ i)i cor{Pti;{SAclox* DlIl-
POL|GONO INDL,IST.RI¡\I- EL ALBUJÓN.

El Conc.e.ia! Delegado <Je ljrbanisnro lra cotrocido ciel i]rovccto cle Estatutos
v Bascs ciel F lan Parcial Polígono Industrial El Altrui<in- ¡rresentado por

"PoiÍgono l ndustrial El .{lbtlión".

El ¡efericlo pto).'ecto ftre aprobado clefi¡ritivatnente ¡'ror actterdo de la.lunta
de Go'oierno Local de fec.ha l3 de ciicienrb¡'e de 20(J4.

' 'Por elio el Conec.ial Delegado dc -Urbanisnro lta resttelto pr(rpoller a \t.1. -v a

la Junta de Golrierrro Local. en vi¡tud de <lclegació¡r crrrricricilt por Decreto

dc l(¡ d,-'.itrnio cie 30(li (UORN4 27il)i2(t03L se acio¡1|'ei siguierrtc

¡rcirel'cic:

Designar c()nt() rcptescniantc mlt¡ticinai. c'tt los (irgcntrs tltr gobicrno de

lu.lu¡r¿r ilc C.ottr¡rcns¿rcititr cicl l'olígtrttt'lticlt¡:,tt'i¿ii L.l :\lbu.itin. lrl

Co¡lct' i ir I D.-,lcgrrdo <ic L-i¡'i.'tn rs¡no.

l-.r:'!¡¡,.'¡¡1¡¡. I rl.-. íi'irlc¡-1r ¡!11 1()('r¡,... i:l í'rlis{'[i.l:\,. í)i ii:'í;.\iX¡ !)!
t ítl,.r'.:l>.r'i{1.'iji:.r.t::rri,...'\tri.rt¡iii'r;i,i,:¡,..ill'.-'r..r't::-':'i..:¡t:,,."

.lIi:,i,
ti,:r-,'.



I -rcr¡ro. A\ rrnt:rl¡ricrtto <lc (':rr-t:rgcrr:r

5': llirec c(rn:-t¿u'([t!'it: irr',-.\ail(. cc¡'liiictrcrtjn s,c e\iriti.: r¡)tc:: (]i it
It¡rt'¡r['r¡sj1i¡1 dcl actlr ci'¡ Iu scsio¡t cl.,'t'trl,-'r'cllciil. \ lt t,J:ict'\'tl tl.,'io.: [:.i'niln(),.
(lur't'tsUltcn dt la ttDl'or.rlrcitrn <tc ¿ictU-rlli:.

\'¡lara (luc cot¡ste \ sur-ti¡ elcct() clolrde- l)r'()ccd¡. libi'<l lrr ll'csent. cll
Cartagcnit a cliccisictc rlt'l-eLrlcrrr¡ cic cjos nlil cinctl.
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ES PRlfr4ERA COPIA LITEML de su matr¡z Gon la que concuerda obrante

en mi protocolo general corriente de instrumentos públicos bajo el número

al principio indicado. Y a instancia de LA PARTE OTORGANTE la libro en

ciiecinueve folios de papel de usc exclusivamente notarial, el presente y

los dieciocho siguientes en orden correlativo, de la misma serie, dejandt

nota en su original. En CARTAGENA, a seis de Julio delaño dos mil cinco.
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DILIGENCIA DE COARO Y PRES€NTACION , Se a.retta et par. l6n 6t cas: j€ .(,s¡
a in:¡rcsar d¡srinla cé c) Je la aubriq(ic.ia'an en la dnriJal q.re prelra:l strv¡.iJ ce ca;n
e¡r la 'echa ¡nd¡aaJ¡ as' cm3 la- FÉsentaa;Cn dG la .1ách'ra.:icn.liguiJa:ián a¡ie'ia
,\Jr'¡n¡stta.6n iribrlária Je la Rcgln da lvtgr6ja 6n ta tacha q¡c se in1.á
ccrrcspcndi€ntes t bs dalas sigu;ort6s

'YJ' ::-

¡¡i!!Jla: .t
. lmpu¡ato ¡obre

Reqión de t?urcis
Ccrtsojcria ce Sco¡¡¡¡¡l¡¡.
y Hac¡enoa
Dirección Generaí ce Tributos

OeütdQ'SuF-¡o¡.rio. ! . :,i-r' :t¡tFlc'Rsl{lloF¡r¡}o
POUGONO INDUSTRIAL ALSUJON, SL 830696!68 .:

.:: i

. . N. ce C-citdí¡_:,o}l..q!dg9fi (il2o¡; , 
I ñ. cr A¡¡lüiquüsin (N28,:

71139! s.?9 53:D 
9m831 ! . '13024ó e2s 6ü¡o0bo0r6e 20!5 .tlo o

c.aaa't9Ér,...., 1 :.. ,:Cuorar*ldr, .'.. , i
: : ': 0,00.C'.r." .. ', ii .:i.. 0.0-Of ;::., . . .. .,.,..:..,,., CAUFICAC:Óh'¡RBUiARIA PROüSOiüL.

0106 OOCUHEI{TO SUJETO EXE'ÚTO DEFIilMVO .

r.:N'Erurr.PG;ilaciói: . t. un<-O.i..oti¡utdadqr. lCl 1302¡[0.2005 02!19S3 .'.S.T¡ibutfenitoriat
.':CertrgeneFcüap6cfil¡ggf.! , .feit¡ngoisárocftc.. 26t07r2005

. Erl.r¡3 yecuita.C.pogp(Sóo6{]TT|, ... 
_

CiF$tocar¡i
ilot¡rio: CONCEpCTON JARAVA ilELGAREJO .

Not.f¡a: CALLE PA¡áS. ,tO ENTLo. CARTAGEII¡A
. N. Protocoto. 32t7
Fecha. d€ pmtocoto. 23t06/2005

Cóc,q. UcntgLir,Lt¡.c tCCT' tsüC 6 G;Tl - G6]ón TiMri fc:ñtca l.h.-

HÉfolrr.!5 !:- Ood¡msnto No SuFto

DOI . É¡.!Far F¡. ¡edrr pTo


